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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 4 de marzo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Libras ............................ ............ . 30.660 .
Dolares .................. „................. .........  10.050
Francos suizos ..................................  252.970
Francos belgas .............. ...........21,900
Florines .............................................. 288.157
Escudos ...............................................  38,083
Pesos argentinos, moneda legal 1,48
Coronas suecas ........ ..............i..........  2.11b
Coronas danesas .......................... 1,585
Coronas noruegas ..............................  1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

CAMBIOS ESPECIALES
publicado* el día 4 de marzo de lí}51, de 
acuerdo con la norma primera de la Or
den del Ministerio de Industria y Comercio 
de fecha 3 de diciembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12 de diciembre 

de 1948)
En virtud de Orden del Ministerio de In

dustria y Comercio de 26 de febrero de 1951,/ 
y a los afectos de las normas segunda y 
tercera de la Orden de 3 de diciembre de 
1948, regirán basta nuevo aviso loé cam
bios que a continuación 3e detallan para 
las mercancías que también se especifican:

Exportaciones 
, Pboditcto: Espato jivar (metalúrgico

y ácido) j
Cambios: Francos franceses ........... 7,820 I

Libras ...---- -----------------  76,650 j
Dólares ...........................  27.375T
Francos su izos___ ______  632,425
Francos -belgas ...............  54,750
Florines .............. ............  720,392
Escudos ............................ 95,215
Coronas suecas ..... . 5,290
Coronas danesas ............  3,982
Coronas noruegas ...........  3,832
Pesos m ejicanos............... • 3,162

Como consecuencia de la publicación de 
estos cambios especiales, quedan anulados 
los que para el mismo producto fueron pu
blicados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO de 9 de octubre de 1949.

MINISTERIO DE HACIENDA

' Subsecretaría ^
Habiendo sufrido extravío el carnet 

de identidad número - 7.736, expedido a 
favor de don Ricardo Villar Martínez, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con destino en la Dele
gación de Hacienda de Castellón de la 
Plana, en esta fecha se declara anulado 
el mismo, que ha sido sustituido por el 
carnet número 10.058 que con fecha 19 
de los corrientes fué enviado a la expre
sada dependencia provincial, a fin de 
que fuese entregado al interesado.

Madrid, 27 de febrero de 1951.—P. A., el 
Oficial Mayor. Luis de Toledo.

Jurado de Utilidades

N o t if ic a c ió n

Se hace saber a la Sociedad inglesa 
«Burt Boulton & Hayrrood Limited», cu
yo domicilio actual se desconoce, que tu
vo una sucursal en San Fel.ces, Haro 
(Logroñp) y últimamente en Bilbao, calle 
de San Agustín, núm. 5, que el Jurado 
de Utilidades ha fijado en el 9,53 por 100 
(nueve enteros con cincuenta y tres cen
tésimas por ciento) y el 1,153 por 100 (un 
entero con ciento cincuenta y tres milé

simas por ciento) las cifras relativas de 
negocios en España de la Sociedad citada 
para los trienios que comprenden desde 
1 de junio de 1928 al 30 de junio de 1931 
y desde 1 de julio de 1931 al 30 de junio 
de 1934, y que debiendo notificarse este 
acuerdo a la Compañía, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo noveno del 
Tratado Hispanobritánico de 27 de junio 
de 1924, a las efectos del recurso que en 
el citado artículo se regula, se procede a 
la notificación por el presente anuncio 
del citado acuerdo del Jurado de Utili
dades; advirtiendo a la Sociedad de re
ferencia que, a tenor y en cumplimiento 
del citado Convenio, puede recurrir ante 
el Ministro de Hacienda en el plazo do 
treinta días, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y  
transcurrido dicho plazo sin que haya 
hecho uso de este, derecho ni solicitado 
prórroga para la interposición del re
curso, se entenderá a todos los efectos 
legales que la Sociedad presta su con
formidad a las cifras relativas fijadas 
por el Jurado de Utilidades.

Madrid, 16 de febrero de 1951.—El Di
rector general, Vicepresidente del Jurado 
de Utilidades, Alfredo Prados.

COMISARIA GENERAL PARA ORDENA
CION URBANA DE MADRID

Abordado r r Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 16 de octubre de 1950 
la urgencia de las obras de urbanización 
del sector del núcleo satélite del Cerro 
de San Blas, en el término municipal de 
Canillejas y figurando en ■ 1 proyecto y 
replanteo aprobado por la Comisión de 
Urbanfemo de 19 de julio de 1950 la re
lación de fincas afectadas que han de ser 
objeto de expropiación forzosa, con arre
glo a lo dispuesto en la Ley 'de 7 de octu
bre de 1939, -se ha dispuesto que los dias 
8. 9 y 12 del próximo mes de marzo, a 
partir de las diez y treinta horas, se prer 
cederá a levantar las actas previas a la 
ocupación de aquéllos, que entre otras 
figuran en la siguiente relación:

Finca núm. 569.—Propiedad de don 
Manuel y don José Zalamea, sita en* la 
calle de Arturo Soria.

Finca núm. 571.—Propiedad de don An
gel Molina (antiguo p r o p ie ta r io ) , Sita en 
la calle de Arturo Soria.

Finca núm. 573.—Propiedad de doña Jo
sefa Blanco Zabala, sita en la calle de 
Arturo Soria.

Finca núm. 575.—Propiedad de don Ju
lio Domingo Zabaco, sita en la calle de 
Arturo Soria.

Finca núm. 577.—Propiedad de don.Da
niel Recio Fernández, sita en la calle 
de Arturo Soria.

Finca núm. 579-81.—Propiedad de don 
José Serera Gilel, sita en la calle de Ar
turo Soria.

Fifica núm. 583.—Propiedad de don 
Marcelino Martín Hidalgo, sita en la 
calle de Arturo Seria.

Finca núm. 585.--Propiedad desconoci
da, sita en la calle de Arturo Soria.

Finca núm. 587.—Propiedad de doña 
María Dolores Gabriel, sita en la calle 
de Arturo Soria

Finca núm. 589-91.—Propiedad de do
ña Elena Campuzano, condesa de Villa- 
creces, sita en la calle de Arturo Soria.

Finca núm. 593.—Propiedad de don Mi
guel Alvarez Hernández, sita en la calle 
de Arturo Soria.

Fine núm. 595.—Propiedad de don 
José Martínez Uroz, sita en la calle de 
Arturo'Soria.

Finca núm. 597.—Propiedad de herede
ros de don José Isla/ Páez, sita en la calle 
de Arturo Soria. ‘......................... ...........

Finca núms. 3 y 5. —Propiedad de don 
Antonio Terán Galindo, sita en1 la calle 
del Condo de Villacreces. ,

Finca núm. 7,—Propiedad de don An-

I tónio Ramonet, sita en la calle del Conde 
Villacreces.

Finca núms. 9 y 11.—Propiedad de do
ña Filomena Vera Cerbelló, sita en la 
calle del Conde de Villacreces.

Finca núm. 2.—Propiedad de don Pedro 
Pinillo Diez, sita en la calle del Conde de? 
Villacreces.

Fihca núm. 4,—Propiedad de don Vi* 
cente Garcia Gárcí , sita en la calle del 
Conde de Villacreces.

Finca núms. 6. 8, 1j y 12.—Propiedad 
de don ' Francisco Sicilia Traspadienta* 

I sita en 1 calle del Conde de Villacreces.
Finca núm. 14.-̂ —Propiedad de don Fran

cisco Sicilia Tiaspadierna, sita en la calla 
del Conde de Villacreces.

Finca núms. 1 y 3.—Propiedad de don 
Paulino Martín, sica v en la calle de Emi
lia Pardo Bazán.

Finca núm. 5.—Propiedad de don Fer
nando Rodríguez de la Torre, sita efi Ift 
calle de Emilia Pardo Bazán,

Finca núm. 7.—Propiedad de doña Jo
sefa de’ Diego Pujol, sita en la calle dé 
Emilia Bazgn.

Finca núm. 9.—Propiedad de don José 
Martínez Uroz, sita en la calle ae Emi
lia Pardo Bazán.

Finéa núm. 11.—Propiedad de don Luis 
Miranda Podadera, sita en la calle de 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 13.—Propiedad de don An
gel Gervera Sacorné, sita en la calle de 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 15.—Propiedad de los hér** 
deros de doña Carmen González Cano, 
sita en la calle de Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 17.—Propiedad de dcaa Sil
vestre Alfonso Muñoz, sita en la calle de 
Emilia. Pardo Bazán.

Finca núm. 19.—Propiedad de don Eleu- 
teriov Criado de Lucas, sita en • la calló, 
de Emilia Pardo Bazán. .

Finca núm. 21.—Propiedad de don Cán
dido Ramírez del Campo» sita en la caite 
de Emilia, Pardo Bazán.

Finca núm, 23.—Propiedad de don Ma- 
l nuel Pérez González, sita en la calle de 
' Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 1 —Propiedad de doña Jua
na San Martín Yaldí, sita en la calle de 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 4.—Propiedad de «Inmobi
liaria Alcázar, S. A.», sita en la calle do 
Emilia Paído Bazán. _

Finca núms. 6 y 8.—Propiedad de don 
Teodoro Vélázquez, sita en la calle de 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 10.—Propiedad desconocidap 
sita en la calle de Emilia Pardo Bazáh.

Finca núm. 12;—Propiedad de don Pe
dro Ramos García, sita en la calle efe 
Emilia P* rdo Bazán.

Finca, núm. 14.— Propiedad de don An
gel Sandoval Fidalgo; sita en la calle efe 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 16.—Propiedad de don Leaiv* 
dro Casado Benito, sita en la calle dé 
Emilia Párdo Bazán.

Finca núm. 18—Propiedad de doña Mi
caela Iglesias Martín, sita en la calle de 
Emilia Pardo Bazán.

Finca núm. 2.—Propiedad de la Asocia
ción de Crédito Mercantil, o C. M. U., sita 
en la ca."e de Emilio Muñcz.

Finca, núm.'4 — Propiedad de don Fran
cisco Cervera Jiménez Alfaro, sita en la 
calle de Emilio Muñoz.

Finca núm. 6.—Propiedad de don Ju- 
ventino Garrido Aguilar, sita en la. callo 
de Emilio Muñoz.

Finca núm. 8.—Propiedad de don Enri
que Cervera Martín, sita en la calle de 
Emilio Muñoz.

Finca núm. 10.—Propiedad de don Emi
lio Pérez de la Banda, sita en la calle de 
Emilio Muñoz.

Finca núm. 12.—Propiedad de don E!eu- 
terio Criado Lucas, sita en la calle de 
Emilio Muñoz.

Finca núm. K — Propiedad de Mariano 
Marco Mateo, sita en la calle de Emilio 
Muñoz.

Finca núm. 16.—Propiedad de don José
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\ Vaquero Cobos, sita en la calle de Emilio 
Muñoz,

Finca núm. 18.—Propiedad desconocida, 
sita en la calle de Emilio Muñoz.

Finca núm 20.—Propiedad de don Cán
dido Ramírez del Campo, sita ‘en la calle, 
de Emilio Muñoz.

Finca mun. 1.—Propiedad de la Cotfipa- 
ñía Madrileña de Urbanización, sita en 
la calle de Fernán Caballero.

Finca rúm. 3.—Propiedad desconocida,
. sita en la calle de Fernán Caballero.

Finca $úm. 7.—Propiedad desconocida, 
sita en la calle de Fernán Caballera 

Finca núms. 9 y XI.—Propiedad desco
nocida, sita en la calle de Fernán Ga
lbanero.

► Finca .núm. 13.—Propiedad de don An
tonio Ramonet, sita en la calle de Fer
nán Caballero.
. Finca núm. 15.—Propiedad de doña Pi
lar Sedano, sita en la calle de Fernán 
Caballero.

Finca núm. 17.—Propiedad de don Juan 
Ramos Aranda (herederos), sita eñ 1a 
calle de Fernán Caballero.

Finca núm. 19.—propiedad de don 
Otón Gómez González, sita en la calle 
de Fernán Caballero..

Finca núms. 2 y 4.—Propiedad de doña 
Elisa Ramonet, sita ¿n la calle do 'Fer
nán Caballero.

Finca nums. 6 y 8.—Propiedad de don 
Femando Castillo y doña Rosario Grin- 
da, sita* en W calle de Fernán Caballero 

Finca mun. 1?.—Propiedad dé doña Fi
lomena Vera Cervelió, sita en la calle de 
Fernán caballero.

Finca núm. 12.—Propiedad de doña
Isabel Sai a Pérez, sita en la calle de Fer
nán Caball.ro. *

Finca núm. 23.—Propiedad de doña
Rosa .-*rro;*w Simón, sita, en la calle Pos
terior Oriental. • *

Finca núm. 25.—Propiedad de don
Eleuterio diado de Lucas, sita en la calle
Posterior Oriental.

Finca núm. 27.—Propiedad de doña Jo
sefa Blanco, sita en la  -calle Posterior 
Oriental.

Finca núm. 29.—Propiedad desconocida» 
sita en la calle Posterior Oriental.

Finca, núm. 3L—Propiedad de doña 
Ana Ramírez, sita en la calle Posterior 
Oriental •

Finca núm. 33.—Propiedad de doña Fi
lomena Vera Cervelió, sita en la calle 
Posterior Oriental. ,

Finca niun. 34.—Propiedad de don En
rique % Cerrera Martin, sita en 1$ calle 
Posterior Oriental.

Finca niirn. 35.—Propiedad de don Fran
cisco Sarabia, sita en la calle Posterior 
Oriental.

Finca núm. 36.-—Propiedad de don An
gel CeiTera Jacomet, sita en la calle Pos
terior Oriental.

Finca núm. 38.—Propiedad de . don Ma
nuel Hzmándes, sita en la calle* Posterior 
Oriental

Finca núm. 40.—Propiedad de don José 
Afler Rosado» calle Posterior Oriental.

Finca núm. 42.—Propiedad de don An
tonio Ramonet, sita en la calle Posterior 
Oriental.
' Finca núm. 4A.—Propiedad de don Fer

nando Castillo y doña Rosario Criado. 
&áia en la calle Posterior OríentatL 

Finca núm. 46.—Propiedad de don An
tonio Ramonet. sita en la calle Posterior 
Oriental

Finca núm. 46 bis —Propiedad del se
ñor Alvarez,, sifa en la calle Posterior 
Oriental.

Finca núm. 46-A.—Propiedad de Manuel 
Keller, sita en la calle Posterior Oriental.

Parcela núm. 19.—Propiedad dé don Al
fonso Pérez de Guzmán, sita en el Campo 
de Aviación.

Parcela núm. 26.—Propiedad de doña 
Julia García Bou tan, sita en el Campo 
de Aviacióm 

Finca núm. ^1.—Propiedad de Ootapa*

Üía Madrileña de Urbanización, sitá en 
el Campo de Aviación.

Parcela núm. 29.-^Propiedad de don 
Alfonso Pérez Gvu;i..áT' / sita en el Campo 
de Aviación. .

Parcela núm. 31.—Propiedad de doñu 
Pilar Esteban Sevilla, sita en la. Mala.

Pamela núm. 32.—Propiedad de don Al
fonso Pérez Guzmán, sita en la Mala.

Parcela núm. 83.—Propiedad de don 
Juan Antonio García, sita en el Campo 
de Aviación. ^

Parcela níu... 34.—Propiedad de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
sita en «Viña Lastra».

Parcela núm. 35.—Propiedad de la Com
pañía Madrileña ie Urbanización, sita 
en ,;Viña Lastra».

Parcela núm. 38.—Propiedad de don Pa 
blo Escobar Gónuz, sita en El RosaL

Parcela núm 44.—Propiedad de la Com 
pañia M. ,rileña de "Urbanización, sita 
en «Viña Lastra».'

Parcela ñúm 46.—Propiedad de don Al 
fonso Pérez Guzmán, sita en «Viña 
Lastra».

Parcela núm. 47.—Propiedad de la Com 
pañía Madrileña de Urbanización, sita en 
«Viña Lastra».

Parcela núm. 49.—Propiedad de don Al
fonso Pérez de Guzmán, sita en la Huer
ta de Mondejano.

Parcela núm. 50.—Propiedad de doña 
Julia García Boutan, sita n el Campo de 
Aviación.

Parcela núm 5X. — Propiedad de don Al
fonso Pérez de Guzmán, sita en la Huer
ta de Mondejano.

Parcela núm. 54.—Propiedad de don Vi
cente Martín González, sita en la Huerta 
Mondejano.

Parcela núm. 129.—(Espediente), pro
piedad de don Vicente Hernández EspU* 
güero.

Lo que en cumplimiento de lo disnues 
to en el artículo tercero de la Ley de 7 
de octubre de 1939 se hace puo.ico pura 
conocimiento de los propietarios y demás 
personas interesadas antes indicadas, que 
tengan derecho real o personal relaciona
do con las fincas a fln de que puedan 
asistir al acto, el cual se verificará en el 
lugar, con los requisitos y garantías pre
venidos en el arucuío cuarto de la misma 
Ley, a los que se les advierte que deben 
presentar al propio tiempo los. documen
tos públicos o privados acreditativos de. 
sus respectivos dominios.

Madrid, 27 de febrero de X95X.-HB1 Se
cretario general, Juan Guerrera

366— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CASTELLON'DE LA PLANA

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se expresan, se anun
cia al público, por medio de la presente 
y término de un mea, para que la persona 
en cuyo poder se hallaren ios presente 
en las oficinas de L Intervención de esu* 
Delegación, dentro del plazo indicado, 
transcurrido el :ual sin haberlo efectuado 
serán declarados nulos y sin ningún valor 
ni efecto, conforme a lo prevenido én la 
Real Orden de 17 de abril de 1913:

Dieciséis cupones de cada uno de los 
vencimientos de 15 de mayo de 1943, 15 
de agosto de 1943, 15 de noviembre de- 
1943, 15 ue lebrero do 1944, 15 d ' mayo 
de 1944 y 15 de agosto de 1944, números 
4 al 9, de la Deuda Amortizable 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1942. en 
ocho cuppnes de la serie A núms. 387.310 
al 17; cuiatr de L  serie B nums. 299:866 
al 69, y cuatro de la serie C números 
215.637 ai 40.

Veintiséis cupones núm. 144, vencimien 
to 1 de octubre de 1937, de Deuda Perpe
tua 4 po. 100 Interior, emisión de 1930, 
«a dieciséis cupones serie A números

829 418 al 34; ,sei.s seri B nums 174 173 
al 78; uno serie C núm. 173 429; uno se
rie D mim. 47.8(6, y uno sene U atune
ro 95.349.

Un cupón número 151, vencimiento 1 de 
julio de 1939, de Deuda Perpetua 4 por 
100 Interior, emisión &é 1930, de la serie 
E número 3 905.

Catorce cupones número 9, vencimiento 
15 de agosto de 1.44, de Déuda Amorti
zable 4 por 100, emisión 15 de mayo de 
1942, en i oho cupones de crie A números 
100 362 al 65, 234.278 al 30 y 488 815; cinco 
de serie B número 125.028 al 32, y uno 
de serie C número 168.822.

Noventa cupones de Deuda Amortizable 
4 por 100, emisión 15 de ma\?o de 1942, 
número 10. vencimiento 15 de noviembre 
de 1944, en sesenta y cinco cupones de la 
serie A números 100.260 al 62, 100.289 al 
91, 197.504 al 56. 234.250 al 52, 418.648 y 
488.805 y 06; nuev1 de la serie B números 
24.758, 24.765, 49.606 v 125.743 al 48, v die
ciséis de 1p serie C números 28.776, Í30.389 
y 164.936 al 949. f

Cien cupones mimerc 9, vencimiento 15 
de agesto de 194i de. Deuda Amortizable 
4 por 100, emisr rt 15 de mayo de 1942. 
serie A números 465.282 al 381.

Cuarenta y seis cupones núm 1, venci
miento 1 de ^nero de 1943, de Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión 1 de oc
tubre de 1942, en treinta y un cupones de 
la serie A. números 1 390 345 a1 379 v 
1 390 619 al 621; trece de la ser.e B núme
ro. 329.681 al 693; uno serie C número 
419.814, y uno de la • s e D numero 
37.044.

Once cupones .úmero 8, vencimiento 
15 de mayo de 1944, de Deuda Amortiza
ble 4 por 100, emisión 15 de noviembre de 
1942, en dos cupones de la serie B número 
164.102 y 103,  ̂ nueve cupones de la se
rie C números 255 450 al 458.
• Castellón. 27 de febrero 19̂ 1 -FJ Tn 
terventor de Hacienda, A. Calabuíg.—Vls- 
to bueno, el Delegado de Hacienda (Ile
gible).

37*~0.

Habiendo sufrido extravio los cupones 
que a continuación se expresan, se anun
cia al público por medio de la presente 
y término de un mes, para que la persona 
en cuyo poder se hallaren los,presente en 
las oficinas de Intervención de esta De
legación de Hacienda, dentro del plazo 
indicado, transcurrido el cual sin haberío 
efectuado serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
prevenido *11 la Real Orden de 17 de 
abril de 19Í3.

5 cupones, número 136, vencimiento 1 de 
octubre de 1935. de la Deuda Perpetua 
4 por 100, interior, serie E, números 13.661, 
13.662, 14198 15 930 y 16 883.

Castellón, 27 de febrero de 1951.—El 
Interventor de Hacienda, A. Calabuig.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

375—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
I ' ALMERIA

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: LaureanoGodoy y Compa
ñía, S. R. C.

Clase de industria: Fábrica de harinas.
Situación: Almería.
Objeto: Legalizar instalación de grupo 

electrógeno de reserva.
Los industriales afectados presentarán 

los escritos oportunos en esta Delegación 
de Industria en el plazo de diez dios.

Almería. 9 de febrero de 1951—El lar 
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cásceles,

122-0 .
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J .  E N
A m p l ia c ió n .— S u s t it u c ió n  pe  m a q u in a r ia

Peticionario: Don Francisco Rascón Zk 
. rugosa.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de harinas, sita en Torrebiasjope- 
dro:

Un motor eléctrico de 10 KP Tre  ̂ mo 
linos «Ceres» de 50 x 22 mm Un plan 
chister ocho calles «Ceres». (Jn recolector 
polvo dj 120 mangas. Un asp.rador ce.i 
trífugo de 45 cm. Una cepilladora de sal
vado. Un d atador.

Esta maquinaria sustit. *rá a la si
guiente : Dos piedras francesas de 1,30. Un 
tomo , de cernido de 3,5. Un compresor 
éDuhle:» de 400 x 220 mm.

Producción: Molturacion de 4.900 kilo
gramos de trig en veinticuatro horas.

En esta industri se emplearán maqui
nar-a y materias primas nacionales

Se hace publica esta petición para que 
los industriales qu.* se consideren afecta
dos por la misma presenten e.i las ofici
nas de esta D e ja c ió n  de Industria ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estime! oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por duplicado y debida-' 
mpnte reintegrados.

Jaén, 23 de febrero de 1951. —El Inge
niero Jefe. F. López Morales.

1485—O.
Nueva industria

Peticionario: «Riva Hermanos, Suee- 
so.».

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria para la refinación de 
aceites en  ̂ .én.

Producción: CapacU d de aceites a re
tinar: 15.0000 kilogramos en veinticua
tro horas.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se hace púbU.-t esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la . isma present n en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, por duplicado y de oída- 
mente reintegrados.

Jaén, 23 de febrero de 195L—£1 Inge
niero Jefe, F. López Morales.

1187—O.

LA CORUÑA 
A m p liacion es d i in d u s tr ia

Peticionario: Cerámica de Jubia, S. L. 
Jubia.

Objeto: Ampliación de su Instalación 
de poreelana, gres y refractario insta
lando :

Porcelanas.—Un horno para porcelanas 
de 500 T /a ñ o ; un molino rodillos; un 
molino martillos.

Refractario. — Una machacadora; una 
mezcladora

Gres.—Un molino de martillos; un^ 
galletera para tubos de 12 a 50 centíme
tro? de diámetro

Ésta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta. pet:ción para que 
los industriales que se consideren afee-* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diezmas. en las oficinas de esta 
Delegación cálle de Ramón de la Sagra, 
número 1, primero. /

La Corufift, 9 de febrero de 1951.—®! In
geniero Jefe, M. Péree Alcalde.

120-5-0,

Peticionarlo: Don Alfredo García Fer
nández.

Objeto: Ampliar su Industria da

brica de curtidos itc en Noya instalan
do: dou melinetas: un molino para cor 
tezasi una máquina de estirar baqueta o 
sillero: un motor eléctrico de cinco ca
ballos.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e sta  petición para que 
lo? in d u s tr ia le s  que se c o n sid e re n  afec
ta d o s  oor la misma presenten los escri
tos que estinten oD O rtunos debidamente 
r e in te g r a d o s  v ñ o r duplifcadQ dentro de1, 
p la z o  de d ie z  d ía s, en las oficinas de esta 
Delegación d e  Indu.tm, calle de Ramón 
de la Sagra, número 1. primero.

La Covuña 14 de fobr°ro de 1951 -El 
Tn^Vuvo jefe, Manuel Pérez Alcalde. 

120-4-0.

Nombre del,.peticionario: Distribuido
ra Novium de Electricidad 

Objeto ae la petición: Instalación de 
una estación transformadora reductora 
de 10 000 vo tios a 220-127 voltios de 
30 KVA.. para el servicio del aserradero 
de don Av*l no Quhoga en Lou°ame. 

Sólo utilizará m-’ *erial nacional.
Lo que *e hace público p^ra que aoue- 

Uos industriales que 8e consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
pertinentes dentro del plazo de diez dias, 
en e ta D^egación. de Industria 

La Corufia, 15 dé f»bvpr  ̂ de 1951 —El 
Tnar*n**ro Tefe, Manuel Éérez Alcalde. 

120-3- 0 .

> '
Peticionólo: Don Francisco MJontes 

Ferrín.
Objeto: Ampliar su industria de ta

ller de construcción de barcos, sita en 
Outes. instalando una sierra de mesa 

| de 0.90 metros de diámetro, acción* da 
por un motor eléctrico de cinco caballos, 

i E ta industria empleará maquinaria y 
materas primas nacionales, 

i Se hace pública esta petición para q u e  
! los industr.ales que se oonsideren afeo 
; tados por la mism»3 presenten los e^rl- 
Itos que estimen oportunos. deb:dam?nte 
• reintegrados y por duplicado, dentro d e l  
plazo de diez dtas, en las oficinas de esta 
Delegación calle, de Ramón de l£} Sagra, 
número 1, primero.

La Corufi9 22 de febrero de 1951 —El 
Invenido Jefe, Manuel Pérez Alcalde. 

120- 1-0 .

Peticionario: áon José Miguel Quiro- 
ga Abarca.

Objeto.—Instalar en fe Burgo un labo
ratorio para la fabricación de productos 
insecticidas, partiendo de derivados ter- 
pénicos mediante sírfrbsis orgánicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pora que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en ’as oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Ramón 
de la Sagra 1. primero 

La Corufia 22 de febrero de 1951 —El 
Inserí* ero Jefe, Manuel Pérez Alcalde. 

1200.
N ueva in du stria

Nombre del peticionario: Pérez Alón- 
so y Compañía.

Objeto de la petición: Instalación de 
un transformador de 30 KVA. a 10.000 

127/220 voltios anejo a la fábrica de ce
pillos. sito en Santiago de Compostela, 
lugar de Vidán.

Sólo utilizará material nacional.
Lo que se hace público para que aque

llos industria'es que se consideren afec
tado- presenten ius escritos que estimen 
oertinentes dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria.

La Coruna 24 de lebrero de 1951 -El 
Ingeniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde,

120-2-0 .

LEON 
A m p l ia c ió n  de l in e a

Peticionario: Eléctricas Leonesas, S. A.
Domicilio: Independencia, 1.
Objeto: Lír.ea eléctrica de 8,2 kilóme

tros a 44 KV., de Vilorta a Torre, para 
servicio púbico

Se emplearán elementos de producción 
nacional.

hace pública esta pet ción para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de ’ Indu tria.

León, 22 de febrero de 1951 —El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.162-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: León Industrial, S A.
Objeto. Linea de 2.0 kilómetros, trifá

sica. a 46 KV., paiTi interconexión de ia 
de Iberduero, en S.nta Lucia, con la Cen
tral hidroeléctrica de La Gotera y ia 
fábrica de cemento de Monasterio de 
Arbas. subestaciones de intemperie en 
La Robla de 500 KVA 44/5 KV, y La 
Gotera, de 600 KVA. 44/3 KV.

Esta industria empleará elementos exis
tentes en España

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tr!pl;ca- 
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez d;as, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria

León, 24 do febrero de 1951 —El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

1.161-0,

LERIDA
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Capdevila Da
niel.

Objeto de la industria: Elaboración de 
ace)te refinado.

Emplazamiento: Lérida.
Capacidad de produce ón: 350.0Q0 tolo- 

gramos de aceite anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición oara que 

los industr ales' que se consideren afecta
dos por la misma presenten en el Plazo 
de dic-z días y por triplicado los esertto* 
que estimen oportunos, en las o f’.cinas 
de esta Delegación ce Industra.

Lérida, 15 de febrero de 1951.—El lív» 
geniero Jefe (ilegible).

116-0.

LUGO
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Doüa María de la Con
cepción González Salcidos de Sobr no.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller. mecánico en Lugo..

Producción: 750 pulverizadores de 11- 
qmdos; 750 bombas de hinchar neumáti- 

.,cosr y 750 plafones para alumbrado de 
buques y minas, al año.

La maquinaria a instalar y las primeras 
materias a utilizar £on de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ama presenten los escri-
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tos que estimen oportunos dentro d e l  
plazo de diez dias, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 23 de febrero de 195L—El Inge
niero Jefe, David Soler* 

ll^ -O o

MALAGA 
A mpliación  de maquinaria

'Peticionario: Don Adolfo Marineto Al
ba iTa*.

‘ ‘ Objeto: ‘Ampliación dé maquinaria en 
¿yu fábrica de pastas para sopas, instalan

d o  un secadero por aire caliente con tiro 
forzado y cinco secaderos con aireación

• natural y sustituyendo una prensa de ¿2 
centímetros de diámetro de pistón por 
tona máqulra ar omática con cuatro elec
tromotores de 10, 4, 1 3/4 H. P.f respec
tivamente.

Producción: No variará.
No se precis-. impo: tación alguna 
Lo que se publica a efectos de la norma 

•egunda .de la Orden ministerial de 12 de 
septiembr de 193*.
..Málaga 14 de febrero de *951.—£1 Inge
niero Jefe, Miguel Martin García-Varo. 

1.173—0.
LEGALIZACIÓN Y  ̂ AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: «Midura, S. A.»
Objeto: Legalizar la instalación de dos 

depósitos para puri icaeión de grasas cón 
calefacción a vap< en su fábrica de ja
bón de tocador 

Emplazamiento: Málaga* Callejones de. 
Perene!, *jím. 76,

Producción.: No _varía; ■>.
No se precisa importación alguna.
Lo,que se publica.a efectos de la norma 

.*egnnda de la >rden ministerial de 12 de 
septiembre .1939., . /

.Málaga. 12 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.'. L172-T-G.

MELILLA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Higinio Rodríguez 
Sánchez

Objeto de la industria: Fabricación de 
espejos y corte y tallado de vidrio para 
muebles. *

Producción: 1.405 metros cuadrados o.e' 
espejos de varias clases y tamaños y , 
320 metros cuadrados de vidrio trabaja-: 
tío para muebles.

Esta industria empleará maquinarla y. 
materias primas naó o na les.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales qué se consideren afecta
dos por la misma presenten, por duplica-. 
do debidamente reintegrados, los escri-; 
tos que est men oportunos, en las ofici-: 
ihas de esta Delegación de industria, R o-: 
berto Cano, núm. 2, dentro del plazo ae 
diez dia&:

MeliUa, 22 de febrero de 1951.—El m -’l 
gehiero Jefe, Luis María Arigo Jiménez.;: 

116—O.

OVIEDO 
N uevas in du strias  

• Peticionario: Don Lüis Miyares Gon
zález.

Objeto: Establecer pn Arriondas-Parres : 
una industria de fabricación de hielo-y 
cámaras frigoríficas para conservación 
-dé frutas; un compresor frigorífico oon 
niotor de siete caballos; bomba de agua 
y agitador de salmuera con motor de um 
Caballo; bombas de agua, con motor de 

un oáballo cada una. ; cámaras con capa-; 
cidad de 240 . metros cúbicos.

No se soícita importación alguna. 
Producción: Hielo, 1000 kilogramos en 

veinticuatro horas; frutas, 50.000 (capa
cidad de almacenamiento en kilogramos).

Se hace pública ests petición para que 
¡..quien se considere afectado por la* mis

ma presente ios escritos que estime nece 
sanos, debidamente reintegrados y por ! 
duplicado en las oficinas de esta Dele- i 
gación,. en . el p azo de» diez días. i

Oviedo, 10 de octubre de 1950 —El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.152-0.

Peticionario: Don Florentino García 
de la- Noceda

Objeto: Establecer en Pravia una In- j 
dustria de fabricación de hie’o- cotr*̂  com

plemento de su instalación frigorífica de 
conservación de frutas, . compuesta. por 
los siguientes elementos, de procedencia 
nacional:

Un tanque de chapa de hierro; 30 mol- 
I des para 25 kí’ogramos de hielo cada 

una; un motor agitador de dos cabo líos; 
un serpentín para el tanque.

Producción anual prevista: 90.000 ki
logramos. /

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la m sma, 
presente los escritos que estime necesa
rio?, debidamente reintegrados y por du-, 
pilcado, en las oficinas ae esta Delega
ción aqtes d£l Dlazo de dipz días.
. Oviedo, 2 de febrero de 1951 —El In
geniero Jefe» Joaquín Cores . Masavéu.

1.159-0.

* Peticionario: Dqn : Constantino Fer
nández Ar3iigo y' don Guillermo Cuesta.

Obieto: Estab ec^r. en Gijón,. callé de
• la Merced, una. industria de proyeccio

nes cinematográficas, que se denominará 
«Cine Arando», comouena por dos equi
pos de.-provección sonora con todos sus • 
accesorios Aforo: 953 localidades
. No-se solicita imoortación alguna.

Se hace públíqa esta. Detición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escrito* que estime necesa
rios. debidamente reintegrados y por du
plicado en las oficinas de esta Delega
ción, ante? del p'azo de diez días. .

Oviedo. 10 de febrero de 1951.—El In- 
gen^-o jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.160-0.
A mpliaciones de in du stria

peticionario: Avello y Compañía, S. L., 
Ingenieros.

Objeto: Adicionar a su fábripa de.má
quinas-herramientas de Gijón, los ele
mentos , que a continuación se relacio
nan, todos de procedencia nacional, con 
objeto de dedicarse a reparaciones me
cánicas en general: .

Cuatro tornos de un metro e. p .; un 
torno dé cuatro metros e.: p.; dos pie
dras de esmeril de medio caballo; una: 
máquina áé roscar; una prensa de 30 T .; 
una piedra de esmeril con motor de un 
•caballo; . una máquina de hacer ranu
ras; una fresadora universal; dos fre
sadoras tipo Pheuter; un cepillo vertical; 

un taladro radia de 50 milímetros; un 
cepillo de 500 ‘milímetros; un cepillo de 
.750 milímetros: una prensa de husillo:’ 
úna piedra esmeril con motor de tres ca
ballos; una rectificadora universal; un 
horno de cementar «Cosmos» a fuel-oil

Se*haee pública esta petición para que 
quien se considero afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas dé esta De'e-r 
gacíón de Industria, antes del plazo de 
diez días.

Oviedo, 17 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.

1.153-0.

Peticionario: Don Angel Blanco Fér- 
•nández. • ;

Objeto: Adicionar a su taller mecá
nico de reparaciones los siguientes ele
mentos, todos adquiridos en España:

Una cepillados* con motor de un ca»

ballo; un compresor con motor de dos 
caballos; una pulimentadora portátil dfJ> 
cíindros, con motoi de tres cuartos de 
caballo; una prensa «Harrv Walker» hi
dráulica de 30 Tm de presión 

Se hace públio^ esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presento los escrita- que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación. antes del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de eneTO de 1951 -El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.157-0.
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: Herederos de Perfecto
Díaz, «Eectricista Carbayin», domicilia
da en Carbayin..

Objeto: Instalar uha línea de transpor
te de energía trifásica, 5 000 voltios, 
desde su actual linea en la parroquia de 
Suares (Bimenes) hasta la mina «Ma- 
latos número 22», propiedad de don José 
de la Torre, sita en Pinga non con lon
gitud de 3 250 metros, con capacidad para 
100 R V A . *

Se usarán primeras materias naciona
les.

Se hace pública esta petición para quo 
quien st considere afectado por ia mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios en las oficinas de esta Delega
ción. antes del plazo de diez d ía 3  

Oviedo. 17 de enero de 1951 — El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu. .

1.155-0.

. Peticionario.: Hidroeléctrica del Cantá
brico . S A , domiciliada en Oviedo.

Objeto: Instalar una línea eléctrica 
trifásica a 25 000 voltios y longitud de 
1.785 metros, partiendo de su actual lí
nea de Laviaria a Gijón on el barrio de 
Granda. hasta la subestación transios 
mador a de la mina «La Sabina», con ca
pacidad para 100 KV.

Se usará material nocional.
Se haóe pública ésta pet.ción para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios. en 1*3 s oficinas de c cta Delega
ción. anta? del plazo de diez dias 

Oviedo 23 de enero, de 1951 —El Inge
niero J^fe. Joaquín Cores Masavéu.

1.156-0.
T ransporte  y  transform ación  de energía

ELÉCTRICA 

Peticionario: Don Bienvenido Rodrí
guez Alonso, vecino de Siero.

Objeto: Instalar una línea eléctrica 
trifásica, a 5 000 voltios y longitud de 
134 metros partiendo de la actual línea 
a igual1 tensión propiedad de Hijos de 
Perfecto Díaz en término de Pumarabu
le (Siero), coh destino al suministro de 
energía a tejerá de su propiedad oon 
centro de transformación a 30 RVA.

Sé usarán materiales de fabricación na
cional.

Se hace pública esta petidión para quo 
quien se considere afectado por la mis
ma presente lo* escritos que estime ne* 
cesarios, en las oficinas de esta Delega
ción antes del Dlazo de diez>díQs 

Oviedo, 1 de febrero de 1951. — El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.158-0.

 SANTA CRUZ DE  TEENRIFE
Nueva industria  

✓ Peticionario: Don Femando Agulló de 
la Escosura, en nombre de don Félix Al
varo Acuña Dorta. . ■

Objeto: Fabricación de .papel Kraft, 
sulfito y larguero, con pasta mecánica 
(4.200 Tm:) y pasta química (1.800 Tm.), 
obtenidas en 'la  propia lnstalacóh ‘ 

Producción anual: 1.200 toneladas mé
tricas papel Kraít para cemento; 3.000
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tone! a.,las métricas Kraft para plátanos; 
•HrtO Tin sulfilo pura toma»:e.s, y 900 t<> 
nolada» métricas larguero, vTotal, 6.000 
toneladas métricas).

Esta industria empleará, maquinaria 
nacional y las siguientes primeras mar 
terias también nacionales.

Arbustos (banano, palomero, melongo, 
etcétera) de la Guinea Española y Ar
chipiélago cañar o; desperdicios de papel; 
colofonia; sosa cáustica;* cal viva; clo
ruro calcico; hipociorito sódico; ácido 
sulfúrico y alúmina.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por* la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de die2 días, en las ofic ñas 
de esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, 42).

Santa Cruz de Tenerife, 19 febrero de 
195. -El Ingeniero Jefe, Juan Camin.

117-0.
TOLEDO

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: Don Justino Castillo Ji

ménez.
Objeto de la petición : Am pliar su in

dustria ae fábrica de aceite de oliva.
Emplazamiento: ‘Las Herencias,
Capacidad de producción: Unos 27.500 

Kilogramos de aceite fino y corriente.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición parí que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la .misma presenten,.por duplica
do, ¿os escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Tal1 r del Moro, 
núm. 3).

Toledo, 24 de febrero de 1951.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

1.180—O. 

VALENCIA
A mpliaciones de industria

Petieionarid: Don Rafael Gállente San
martín.

Objeto: Instalar una nueva sección de 
maquinaria de ajuste para mejorar las 
condiciones de la industria de repara
ción de motores de explosión.
. Producción: Rectificación de cilindros, 

válvulas y cigüeñales y relleno de bielas 
para la reparación de motores de explo
sión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

, qu estimen oportunos, por triplicado, en 
el piezo de diez día's, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 19 de febrero de 1951.—El In- 
gerfiero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte,

1.174-0.

Peticionario Don Manuel Clemente Gil.
Objeto: Ampliación máquinas auxilia

res para mejorad la producción de las
450.000 plumillas producidas por 'mes.

Producción: 5.500.000 plumillas tíl año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos ppr la mis^na presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de d.ez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia, 20 dé febrero de 1951.—ER In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.
: 1.175-0. -

N U E V A  I N D U S T R I A
Peticionario: Bodega Cooperativa «La 

Baronía».
Objeto' Instalar una industria de tritu

ración de algarroba en Turís.
Producción: 800 kilogramos de alga

rroba triturada por hora.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta perición para que 

ios industriales que, se cortsideren afecta
dos por lá misma presenten los escritos 
que estimen ooortunos, por triplicado, en 
el pla2o de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Alfonso el Mag
nánimo, 7.

Valencia '21 de febrero de 1951.-—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.176-0.*
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Pet;clonarlo: Industrial MAC. SRC.
Objetó de la petición: Ampliar sus ta

lleres mecánicos cón la instalación de dos 
tornos mecánicos con cabezal monopolea 
y dos electromotores de 2 CV. cada uno,

Materias primas: Para esta ampliáción 
necesitaría: 20.000 kilogramos de lingote,
60.000 k logramos de chatarra y 12.000 ki
logramos de perfiles laminados.

Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios que se consideren afectados por la 
misma’ presenten los escritos, por dupli
cado. deb damente reintegrados, que esti
men oportunos, en esta Delegación de In
dustria, dentro del plqzo de diez días, a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 22 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, A. B-nrena.

L 179-0.

ZARAGOZA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Lainez y Compañía, S. L.
Domicilio: Plaza de César Augusto, 5. 

Zaragoza.
Objeto: Instalar en Zaragoza una fá

brica de artículos para deportes.
Producc.ón: 4.000 balones, 1.000 mochi

las, 3.000 espinilleras, 1.000 camisas, 2.000 
pantalones, 500 artículos auxiliares de 
caza.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta pet cíón para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten por tripli
cado, dentro del pltzo de diez días, los 
escritos que .estimen oportunos en esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, número 126. Zaragoza.

Zaragoza, 23 de febrero de 1951.—El 
. Ingeniero Jefe, José Cucurella.

121— 0 .

SUBDELEGACIONES d e  INDUSTRIA

A L C O Y

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

•Peticionario: Don Joaquín Seguí Masa* 
net, Denia.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de mistelas con la instalación de 
una prensa de husillo, dos continuas, dos 
bombas de trasiego y un filtro de tres 
cuerpos

Prodüccón: La producción de miste
las' dependerá de la prodüccióq uvera y 
pasera de la comarca.

Esta industria empleará maquinaria, y 
.materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se cons'deren afecta
dos por. la misma presenten los escritos

que estimen', oportunos, dentro del plazo 
de diez días, én ¿as oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, .avenida del G&  
neralísmo, número 56.

Alcqy, 20 de febrero de 1951.—El In
geniero Jefe, Fernando Mayo.

1.163-a

Nueva industria
Peticionario: Don Francisco Ribera

San toja. Alcoy.
Objeto: Instalar una industria de hi

lados de regenerados con un diablo, un 
juego de cardas y una selfactina de 295 
husos.

Producción: Mensualmente 6.000 ^ lo 
gramos de hiladas de regenerado.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que Se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Subdelegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, número 56.< 
Alcóy, 20 de febrero dé 1951.—El Irig^ 
ni ero Jefe, Fernando Mayo.

1.164-0. 

D I S T R I T O S  M I N E R O S

VALENCIA
Ampliación de industria

Peticionarios Compañía Valenciana d* 
Cementos* Pórtland, S. A.

Domicilio social: Calle Pintor Sofolla, 
4 y 6. Valencia.

Ampliación que solicita: Aumentar sus 
instalaciones de molienda de clihfcef 
blanco, para aumentar su producción en
20.000 (veint mil) toneladas anuales. Fá
brica de BuñoL

Se empleará maquinarla y materias pri
mas de producción nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que los que se consideren, perjudicados 
puedan presentar sus escritos de recla
mación, en . triplicado ejemplar, dentro 
del plazo de diez, días, contados a partir 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en est- Jefatura de 
Minas, plaza de Tetuán, núm. 1.

Valencia, 18 de octubre de 1950.—El In
geniero Jefe, Luis Cerezo.

1.165-O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 
C oncesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en estós Servi
cios Hidráulicos la petic ón que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Jesús 
G olán ; García.

Clase de aprovechamiento: E n e r g í a  
eléctrica.

Cantidad de agua que se pide: Hasta 
120 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Folgar. *

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Cerceda (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núnf. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el .de 27 de marzo de 1931, y* disposicio
nes póster ores concordantes, se . abre un 
plazo, que term'nará • a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la Techa • si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábHM 
de oíioina, deberá , el l petcipnario presen-
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$ar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos sit.ás en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se adnrtrán Ai di
chas oficinas y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o  sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se -admtírá 
ninguno, más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el ac.ta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 20 de febrero de 1951.—El In
geniero Director, L Pontana.

577- 0 .

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA

GERONA
Esta Delegación se halla tramitando, a 

instancia de don Asunción Gifre Boada, 
y de sus hijos Ana, Teresa, Aurora y 
María Loreto, todas ellas derecholia bien- 
tes de don José Roca Pous, expediente 
para solicitar la devolución de la fianza 
de lQ.Tw (diez mil setecientas) pesetas 
que el repetido señor Roca Pous tenía 
constituida para garantía de su cargo de 
Hábil tado de los Maestros del partido 
de Qlot, de esta provincia.

Se hace público, mediante inserc;ón en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fin de que cuantas personas puedan ale
gar cargos contra la gestión del señor Ro
ca Pous (actualmente fallecido) al fren
te de la Habilitación menconáda, lo ma
nifiesten, por escrita a esta Delegad ón 
Administrativa, en el plazo tlé un mes, 
a  contar de la publicación del presente<

Gerona, 3 de . febrero de 195L—El De
legado, Manuel Barceló.

123—O. 

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID
Servicios recaudatorios

Bases reguladoras para la provisión del 
cargo de Recaudador de las Contribucio
nes e  Impuestos del Estado de^la Zona de 

Chamberí, de esta provincia
El excelentísimo señor Presidente de es

ta Diputación, a propuesta de la Sección 
provincial de Hacienda, Economía y Ser
vicios Recaudatorios, e  informada favora
blemente por la de Gobierno, ha acorda
do, por Decreto de 26 del actual, convo
car concurso para proveer la plaza de Re* 
cauda dor de Ccxntr.buciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Chamberí, con 
sujeción a lo establecido al efecto en el 
Estatuto de Recaudación de 29 de-diciem
bre de 1948, > según las bases y condiciones 
que se indican:

Primera.—La Zona a proveer, que es la 
dé Cfwmoefí, de esta capital, se reser
va, ©onforipe al turno establecido en el 
artículo 27 del citado Estatuto de Recau
dación, a funcionarios de Hacienda, bien 
entendido que caso de no concurrir fun
cionarios. de esta clase, se entenderá corre 
el turno correspondiente, pasañdo a cu
brirse por funcionario,? de esta Diputación 
provincial v, eñ su defecto, por individuos 
de los comprendidos en el apartado C) de 
la dóeimosegunda de las presentes bases.

Segunda,—Conforme a la clasificación

establecida en el articulo 22 del Estatuto 
de Recaudación, y atendiendo á la ímpor- 
tanea del cargo de valores, deducido del 
promedio de los del bienio 1949-1950, que 
para , la Zona de Chamberí es de pesetas 
33.447.211, esta Zona está clasificada como 
de primera categoría.

Tercera.—Las condiciones de carácter 
económico son las siguientes:

A) Sueldo, 19.000 pesetas, más 40 por 
ciento en ooncepto de «plus de carestía 
de vida», o  sea 20 600 pesetas.

B) Premios en .pago de gastos y retri
bución complementaria con rmn:mo de 
177.867 pesetas anuales, incluido sueldo, o  
sea 75. por 100 del importe de 229.240 pe- 
setas, seña-lado para sostenimiento de la 
Zona, previa deducción del sueldo y gasto 
asignado por fianza, más el impirte del 
menc.onado sueldo. ,

a) Sobre recaudación principal en pe
ríodo de pago voluntario, 0.42 por 100.

b> Sobre recargos en recaudación en 
periodo ejecutivo. 86 por 100

C) Premio que se le Reconoce en recau
dación de certificaciones de Haciendo, 
30 por 100 del porcentaje de premios que 
corresponda a la D putación.

D)  Prem os que se le reconoce en re
caudación de recibos de Cámaras y espe
ciales, 80 por 100 del premio que corres
ponda a la Diputación.

La percepción mínima, excepto el suel
do, se percibirá por el Recaudador por 
mensualidades anticipadas desde la-fe^ha 
de toma de posesión, sin perjuicio de las 
liquidaciones trimestrales que se practi
quen y cqyas liquidaciones siempre se 
considerarán a cuenta *de la liquidación 
anual definitiva. Esto no obstante, se con
siderará como 'periodo general de liquida
ción el apo 195Í,- pract cándose al final de 
éste el prorrateo correspondiente entre el 
Recaudador saliente y entrante, según el 
tiempo en que cada uno haya ejercido el 
cargo, s efectos de determinar los deven
gos resultantés a favor de cada uno de 
aquellos.

Cuarta.—Con independencia de los pre- 
míos reconocidos por distintos conceptos 
a la Zona y exceptuado de las limitacio
nes que por exceso de devengos se estable
cen en el presente pliego y por cuanto se 
refiere a la gestión cobratoria que reali
cen los Recaudadores de valores en reci
bo de la tarifa segunda de Utilidades 
i Préstamos Hipotecarios) en período eje
cutivo, se constitu rá un fondo colectivo 
formado oon las diferencias de porcen
tajes entre el recargo que abone la Ha
cienda Pública a la Diputación y el reco- 

' nocido a las diferentes Zonas, fondo que 
se distribu rá en fin de año entre la tota
lidad de éstas, en proporción a lo que ca
da una refcaude y formalíce.

Quinta.—Las percepciones que corres
ponden al Recaudador por todos concep- 
tos.prem ios, sueldo, etc., tanto por re
caudación de valores y certificaciones de 
la Hacienda Públ ca como de Cámaras y 
entidades análogas, salvo los conceptos 
expresamente exceptuados de limitación, 
se liquidarán en la siguiente forma:

Cuando excedan del importe atribuido 
por gastos a la Zona, más 15.000 pesetas, 
se aplicará la siguiente escala de detrae* 
ción: _ *

Primer excesó de *15.000 pesetas, el 20 
por ciento.

Segundo exceso de 15.000 pesetas, el 40 
por ciento.

Terqer exceso de 15.000 pesetas, el 60 
por ciento.

Cuarto exceso de 15.000 pesetas, el 70 
por ciento. '-v.

Y sobre el exceso siguiente, e l 80 por. 
ciento. .

Sexta.--Quedan exceptuados dé^as de
tracciones a que se refiere la oondic’ón. 
quinta los premios que devengue el Re
caudador por recaudación de Tasa p ro  
viudal de Itydaje y el premio extraordina

rio que pueda devengar, según el articu
lo 195 del Estatuto de Recaudación vi
gente.

Sépt ma.-~La Diputación destinará de 
sus fondos para retribución de ios Auxi
liares de la Zona:

a) Ei 15 por 100 de la cantidad que 
se aetra'ga .al Recaudador por las limi
taciones a que se refiere la norma quinta-.

b> El 25 por .100 de las participac ones 
que el Recaudado! reconozca a dichos 
Auxiliares 'en el premio extraordinario 
que estos puedan obtener según el articu
lo 19o del Estatuto de Recaudación. Este 
25 por 100 no será abonable sino en la 
parte proporcional correspondiente hasta 
la mitad dei prem.o que perciba el Re
caudador por tal concepto.

Las retribuciones especiales de la Dipu
tación a favor de los Auxiliares de la 
Zona a que se refiere esta base, se satis
farán a estos directamente por la Dipu
tación, prev a propuesta del Recaudador, 
que en cualquier caso podrá ser modifica
da por la propia Corporación, en cuanto 
a ios importes a percibir por cada uno de 
aquellos Auxiliares.

Octava.—La Diputación dest nará como 
máximo la suma equivalente al 40 por ,100 
del importe bruto que obtenga por pre
cios o participaciones en recargos del Es
tado, Cámaras y Organismo análogos, con 
la que, en su caso, compensará en la me
dida discrecional que cre¿ conveniente 
las deficiencias en beneficio líquido de 
los Recaudadores, previo un estudio com
parativo del resultado que se obtenga en 
tedas las Zonas, a cuyo efecto se aprecia
rá en conjunto los premios y devengos, 
gastos reates y la importancia y calidad 
de la gestión recaudatoria de cada una 
de aquéllas al término del ejercicio.

Novena.—La recaudación base de pre
mios se entiende referida en todo caso a 
valores naturales de los recibos’ o  docu
mentos cobratorios que se hagan efecti
vos por la Recaudación; esto es, con ex
clusión de todo recargo.

Décima.—Los premios, sueldos u otras 
asignaciones que sé reconocen al Recau
dador en este pliego, tanto por recauda
ción en periodo de pago voluntario como 
en el ejecutivo, se computarán siempre 
por importes íntegros, sin deducción de la 
Contribución sobre Utilidades, cuyo des
cuento lo sufrirá el perceptor.

Décimoprimera.—Las características de 
la Zona serán dadas a conocer a los con
cursantes que lo deseen en la Secretaría 
de la Corporación durante el plazo de pre
sentación de instancias.

Déamosegunda. — Al concurso podrán 
acudir:

A) Los funcionarios de la Hacienda 
Pública actualmehte Recaudadores en 
propiedad; ios que estén en posesión del 
certificado de aptitud, con arreglo a las 
normas al efecto, y los que pertenezcan, 
en situación activa, a-alguno de los Cuer
pos menc onados en el artículo 24 del vi
gente Estatuto de Recaudación y cuenten 
con más de cuatro años de servicios.

B) Los funcionarios provinciales ac
tualmente Recaudadores en propiedad y 
los demás funcionarios en activo que es
tén en posesión del cert ficado de aptitud 
y cuenten más de cuatro años de servi
cio a la Diputación.

Por analogía Con lo establecido en la 
instrucción sexta del artículo 25 del vi
gente -Estatuto de Recaudación, se con
siderarán con aptitud probada para el 
desempeño del cargo de Recaudador a los 
funconarios provinciales que hayan des
empeñado durante más de dos años al
gún cargo especial definido como tal por 
el art. 4.° del vigente Reglamento Geno- 
ral de Funcionarios de la Diputación pro
vial de Madrid, y aquellos otros funcio
narios que háyan sido más de dos años 
Jefe o  Subjefe de la Secc 6n de Servicios 
Recaudatorios y Jefe de la Sección de
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Contabilidad de las Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Intervención de 
Pondos provinciales, siempre que no ha
yan cesado en virtud de expediente.

C  ' líos españoles mayores de veintitrés 
años, varones* no comprendidos en los 
apartados anteriores, con plenitud de de
rechos, condicionando su nombramiento 
a la previa obtención del certificado de 
ap-tud ex gido a los del apartado B).#

La Corporaaón podra proveer la Zona, , 
entre las personas comprendidas en el j 
grupo B), ¿61o en el caso de que no exis
tieran concursantes del grupo A), y en
tre los del grupo'C). si no concurren indi
viduos de los dos grupos anteriores.

Decimotercera. — En la resolución del 
concurso se tendrá en cuenta:

a) * Entre funcionarios de Hac’.enda, la 
prelación de .méritos establecida en la 
norma segunda del artículo 27 del repe
tido Estatuto, dentro de cada uno de los 
grupos Indicados por su orden en el pá
rrafo tercero.

b) Entre funcionarios de 1$ Diputo^ 
ción. y L óremete apreciablefc por la Cor- 
porac ón, con arreglo a las condiciones 
morales y aptitudes del aspirante, 1$ ca
tegoría administrativa y haber desempe
ñado cargos de naturaleza igual o simi
lar a los que se trata de proveer.

c) Entre los comprend dos en el apar
tado C) de la base décimosegunda se rey 
solverá discrecionalmente, teniéndose en 
cuenta la preferencia de pertenecer o ha
ber pertenecido al servicio de algún cargo 
dependiente de la Corporación provincial 
de cualqu er orden sin nota o informe 
desfavorable. t

•Décimgcuarta.—L as solicitudes para t o  
mar parte en este concurso se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, Re- 
gistro general, durante las horas de ofi
cina, dentro de los veinte dias hábiles si
guientes a la publicac ón del presente con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los concursante unirán a su petición, 
reintegrada con póliza del Estado de 1,56 
pesetas y ’un timbre provincial de igual 
importe:

a) Los que pertenezcan al grupo A) de 
la base décimosegunda, si se trata de fun
cionarios recaudadores, certificación de la 
.Tesorería de Hacienda acreditativa de que 
reúnen cada una de las condiciones exi
gidas en la norma segunda del articulo 
26 del Estatuto, ajustada al modelo oficial 
número 1, y la referente al promedio del 
cargo liquido de la Zona que desempe
ñen, correspondiente al bienio 1949-1950, 
determinada en la forma que establece el 
articulo. 22.

Si se trata de funcionarios no Recau
dadores, en gu caso, el oertiflcado de ap
titud y la. hoja de servicios s n  calificar, 
con la conformidad del Jefe de la oficina 
en que preste sus servicios.

b) Si están comprendidos en el gru- 
i po B) de la citada base décimosegunda,

certificación en la que conste su condi
ción de funcionario provincial, categoría, 
antigüedad y carecer de nota desfavora
ble en su expediente personal y, en su 
oaso, el certificado de aptitud.

Si ess concursante actualmente Recau
dador en propiedad, acompañará la docu- 
mentae.ón referida en el primer párrafo 
del apartado a) de esta base.

e) v Si se trata de aspirantes compren
didos en el grupo C> de la mencionada 
base décimosegunda, certificación de na
cimiento legalizada, en su caso; certifica
ción de buena conducta, expedda por la 
Alcaldía; oertíficac'ón negativa de antece
dentes penales y certificación de adhesión 
al Olorioso Movimiento Nacional.

d) Los comprendidos en cualquiera de 
tos grupos señalados en laA ey de 26 de 
agosto de 1939. certificación acreditativo 
de sus derechos.

Todos los concursantes podrán, .además,

acompañar cuantos documentos justifi
quen alguna circunstancia que les conven
ga hacer constar. .

Decimoquinta.—'Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, pasará toda 
la documentación presentada a estudio 
de la Sección Provincial correspondiente, 
que podrá recabar cuantos informes esti
me oportunos, y propondrá a la Corpora
ción la resolución del concurso, dentro del 
plazo legalmente previsto.

Decimosexta.—Los derechos y obligacio
nes del que resulte nombrado serán ajus
tados a los preceptos estableoidos en el 
Estatuto de Recaudación de 29 de diciem-r 
bre de 1948 y a las normas contenidas en 
los Reglamentos de la Corporación, sien
do su nombramiento por tiempo indefi
nido, salvo separación en los casos esta
blecidos en los citados preceptos y nor
mas.

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a par
tir de la fecha de toma de posesión.

El nombrado, caso de no pertenecer a la 
Corporación, no tendrá carácter de fun
cionado provincial y, por tanto, ningún 
derecho de loar'que a éstos corresponda.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
recaudutario, cesará igualmente el Recau
dador' en el plazo que fije la Corporación, 
sin derecho a indemnización alguna.

Caso de cubr.rse el concurso por fun
cionario piovincial, le será de aplicación 
lo dispuesto en el apartado sexto del ar
tículo 32 del Estatuto de Recaudación, en
techándose ampliado el contenido de la 
primera parte de eu párrafo segundo pa
ra el caso de cesar por supresión del 
Servicio recaudataxio • a cargo de la Di
putación.

Décimoséptima.^La toma de posesión 
del designado Recaudador tendrá lugar 
dentro dél plazo que a estos efectos está 
previsto por las disposiciones vigentes. 
Con anterioridad a la posesión del cargo 
suscribirá la conformidad al régimen de 
afianzamiento, que se.establece en la si-* 
guiente forma: 4

a) Por virtud dé la detracc'ón del im
porte de 46.000 pesetas, que se verificará 
en concepto de fianza, la Diputación to
ma a su cargo el gasto de una póliza 
individual o colectiva de aseguramiento 
cori la Compañía Española de Seguros 
de Crédito y Caución u otra que pudie
ra sustituirla, que cubrirá preferentemen
te las responsabilidades del Recaudador 
de cualquief clase que estas sean, inhe
rentes al ejercicio de su cargo, ,ya sean 
exigióles por lá Hacienda Públ ca como 
por la Diputación, salvo las referentes a 
constitución de depósitos ante el Tesoro 
Público que por perjuicio de valores deba 
verificar la D putáción, salvedad tan sólo 
aplicable hasta <que éstos depósitos se 
transformen en responsabilidad definiti
va como pérdida neta a cargo* del Re
caudador. Esta póliza, sea individual o 
colectiva, responsabilizará indivualpien- 
te al Recaudador eñ la cuantía que .pos
teriormente sé expresa, sin perjuicio de 
otras responsabilidades según las presen
tes condiciones:

b) La detracción a que se refiere el 
apartado anterior se valorará provisional
mente, sujeta, por tanto, a liquidación 
oon el Recaudador,' que se practicará a 
fin de cada ejercico. A este efecto se 
distribuirá entre las Zonas el coste ge
neral de la póliza de aseguramiento en 
proporción al Importe asegurado para 
eada una de aquéllas.

o) La Diputación, con títulos o valo
res de su exclusiva propiedad y med'an
te las operaciones que por su cuenta 
acuerde, constituirá otra fianza de tipo 
complementario destinada a garanrizar 
al Recaudador por la cuantía que se cita 
más abajo, en relación con toda clase 
de responaabirdades en el ejercicio de 
funoión que no estén cubiertas por él

afianzamiento, a que se refiere el apar
tado a). 

&) La Diputación constituirá un fon
do especial de afianzamiento complemen
tar o para cubrir indistintamente respon
sabilidades transitorias o definitivas en 
que pueda incurrir el Recaudador y que 
motiven la reducción de la fianza de £i- 
tulos o valores propios de la Corporac óu 
a que se refiere el apartado anterior o 
cuando sin reducirla la dejen afectada 
por perjuicio de valores en período pre- 
ventivo oficialmente comunicado por la 
Tesorería de Hacienda. Dicho fondo so 
construirá de este modo:

• 1. Con el 25 por 100 de lo que la Di
putación perciba en aplicación ae la con
dición quinta.

2. Con ei importe de las sanciones que . 
proceda aplicar a l Recaudador, según la 
condición vigésima tercera.

e) La Compañía aseguradora, a que 
so refiere el apartado a) de la presente 
condición decimoséptima, procederá eu 
su caso directamente y personalmente 
contra el Recaudador para cubrirse de 
cualquier suma, dentro de los límites 
asegurados, satisfecha por responsablli** 
dades contraídas por aquél en el ejercicio 
de su cargo.

f> Si pot cualquier circunstancia la 
Compañía Española de Seguros de Oré* 
dito y Caución, o la que pudiera susti
tuirla, . denegase e l . aseguranvento perso
nal del Recaudador, vendrá obligado éste 
a constituir en metálico o valores del Es
tado el importe equivalente al que deba 
resultar asegurado a través de dicha 
Compañía.
~ g) En todo caso y en defecto del afian
zamiento previsto en términos generales 
en la presente condic ón, sérá responsa
ble el Recaudador ante la Diputación oon * 
sus bienes personales.

Por el régimen de -afianzamiento que 
queda expuesto se cubren las siguientes 
garantías:

Fianza de la Compañía Española de 
Seguros de Crédito y Caución (aparta-, 
do a) condición décimoséptlma), pesetas 
2.097.264.

Fianza Diputación (apartado ó), con
dición vdéeimoséptima), pesetas 1.398.176.

Décimoctava.—Sin perjuicio de lo pre
visto en la , base anterior, el Recaudador 
no funcionario público constituirá una 
fianza en metálico o en valores del Es
tado equivalente al 4 por 100 del cargo 
de valones del último año (36.616.990 pe- 
setas), que en primer términó cubrirá 
todas sus responsabilidades ante la Di
putación a consecuencia del ejercicio de 
su cavgo, fianza que deberá reponer in- 
mediattmente en lo que resulte aplica-7 
da. En lo que pudiera resultar insuficien
te esta fianza serán de aplicación la9 
normas generales de afianzamiento se* 
haladas en la base anterior.

Décimonovena.—El sistema de afianza
miento que se >establece en el presente 
pliego afecta, al Recaudador, tanto si des
empeña el cargo en propiedad como in
terinamente.

Vigésima.—Cuando el Recaudador dé ■ 
lugar por actos propios o del persona; a 
sus órdenes a la infracción de la póliza 
contra atraco y robo, responderá del si
niestro que se haya producido con la 
fianza que se cons dere de carácter prty. 
ferente.

Vigésima primera.—La Diputación en 
ningún caso devolverá las fianzas cuan
do se trate de metálico o valores cel E.*- 
tado depositadas por el Recaudador co
mo condición previa para el ejercicio de 
su cargo, ni considerará caducados los 
efectos de éstas, en cualqutera de sus 
formas hasta tanfo que se haga decíar. 
nación expresa de que el Recaudador está 
exento de toda responsabilidad, previo 
informe acerca del particular de las co
rrespondientes of’cinas dé Hacienda Pú«
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blica y de los Servicias Provinciales, sien- . 
tío de cuenta del Recaudador ,los gastos 
que se originen por tal concepto hasta 
que se verifique aquella devolución.

Vigésima segunda.—El Recaudador res- ; 
ponderá personalmente ante la Diputa
ción, mediante las garantías que se esta
blecen en el presente pliego, del perjui
cio de valores que se declare por la HaT 
ciehda Pública en su Zona, según las 
disposiciones del vigente Estatuto de Re
caudación. Ello no obstante se exigirá a 
cada Recaudador la consiguiente respon
sabilidad en proporción al tiempo, cual
quiera que éste sea, en que hubiera te
nido los valores a su cargo, ya en pro
piedad o  interinamente, en 3a Zona en 
que resulte declarado por la Hacienda 
Pública dicho perjuicio ele valores.
. Vigésima tercera.—Declarado preventi

vamente por la Tesoreía<rde Hacienda el 
perjuicio de valores de la Zona, se apli
cará el siguiente régimen:

a) Se abrirá cuenta al Recaudador, en 
hn que se, cargarán los importes perjudi
cados,,
. b), Ei Recaudador titular, en propie

dad o  interino y cualquiera que sea la 
fecha en que se posesione del cargo, se 
responsabilizará en la reducción de di
cho adeudo en las siguientes condiciones: 
al vencer el primer semestre, el 22 por 
100; al vencer al segundo, el 42 por 100; 
al vencer el tercero, el 60 por 100; al 
vencer el cuarto, el 76 por 100; al ven
cer el quinto, el 90 por 100, y al vencer 
•1 "sexto, el 100 por 100.
.. Por .la parte .no reducida en los 
respectivos, semestres, según el apartado, 
anterior, se le adeudará a deducir de las 
percepciones o  en su defecto a cargo del 
afianzamiento, el 0,15 por 100, en el pri
mer semestre; el 0,30 por 100 en el se
gundo; el 0,46 por 100, oh el tercero; el 
0,00? por 100, en el-cuarto; el 0,75 por 100, 
*n el quinto, y el 1 por 100, en el sexto.

d> Sobre el importe depositado a dis
posición del Tesoro, Público según el Car 
pítulo I del.titulo sexto del Estatuto de 
Recaudación, percibirá la , Dputación del 
Recaudador el 4 por 100 anual, también 
a deducir de I03 devengos de éste, ,o en 
su defecto, & cargo de su correspondien
te fianza.

e> Excepcionalmente, si al • posesionar* 
se,el Recaudador de la Zona existe per
juicio de valores declarado en ésta en 
período preventivo, sólo iiesponderá de 
las d-ferencias de porcentajes de los se
mestres que resten hasta completar di
cho período preventivo. .

Vigésima cuarta.—-Todos los gastos del 
personal auxiliar y subalterno, material, 
locomoción, etc., y en general cuantos 
tegan sü origen en la necesidad de la 
función recaudatoria, serán de cuenta del 
Recaudador.

Vigésima quinta.—El Recaudador estará 
obligado a presentar ante la Diputación 
anualmente, dentro de los dos meses si
guientes al término del ejercicio, cuenta 
detallada de productos y gastos de re
caudación, según normas y modelos que 
estableció la Orden de 26 de septiembre 
dé 1940, con obligación de conservar los 
Justificantes de las cuentas a disposición 
de la Corporación.

Vigésima sexta.—El gasto onual del se
guro colectivo contra atraco y robó con
certado directamente por la Diputación 
con la Sociedad de Seguros «Plus Ultra» ' 
o  con otra u otras que pudieran susti
tuirla por igual concepto, será de cuenta 
de los Recaudadores y se repartirá entre 
éstos en proporción a sus respectivos car
gos líquidos de valores resultantes del 
promedio dé los años 1946-1949.
. Vigésima séptima.—Dê  la cantidad que 
se libre al Recaudador durante el año se 
descontará la que éste adeude por segu
ros colectivos, citados en este pliego, im
presos» amortización y anticipos , para ano

biliario u otros análogos que puedan pro
ducirse con la períocidad que con carác
ter uniforme establezca la Intervenc.ón 
provincial.

Vigésima octava.—El Recaudador queda 
obligado a mantener el número actual 
de los empleados que forman la respec
tiva plantilla ele la Zona.

El nombramiento del personal auxiliar 
fce realizará con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento Nac onal de Trabajo 
de las Recaudaciones de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, si bien el Recau
dador dará cuenta a la Corporación de , 
las medidas que adopte al respecto, que 

¡ habrán de merecer el enterado de la mis- 
| ma Corporación.

Este personal podrá percibir, siendo de 
I cuenta del Recaudador, los premios o re- 
| numeraciones que éste e s t i m e  conye- 
¡ rúente.
| Vigésima novehá, — Queda obligado el 
! Recaudador a ingresar diariaiñente en 

cuenta a la vista abierta en el Banco de 
| España a nombre de la DiputaciÓñ, los 
! recargos que haga efectivos de los con

tribuyentes y que correspondan n lá mis
ma Diputación Gomo premio.

Trigésima.—El Recaudador sufragará el 
él gasto a que se refiere el articulo 57 
del vigente Estatuto, de Recaudación, por 
la extensión de recibos o patentes dis
puesta en el mismo artículo. Excepconal- 
mente será, este gasto de ouenta de la Di
putación en lo que supere al exceso lí
quido de devengos que corresponda al Re
caudador, según la condición quinta.

Trigésima primera.—Las relaciones en
tre la Diputación y el Recaudador se ve
rileará a. través de la Jefatura de Ser
vicios Recaudatorios. El Recaudador aca
tará las órdenes do dicha Jefatura, sin 
perjuicio de cuanto puede serié ordenado 
tílrectamepte por la- intervención provin
cial respecto del servicio de Contabilidad, 
movimiento de fondos, comprobación de 
valores, liquidación de devengos, reinte
gros de anticipos, afianzamientos y de
más aspectos relacionados con las atri
buciones peculiares de dicho Departa
mento de la Corporación.

Trigésima segunda.—El Recaudador ven-x 
drá obligado, si así conviene a los inte-' 
reses de. la Diputación y previa conformi
dad' de la Delegación de Hacienda ;de 
la Provincia; no sólo a la cobranza de 
las Contribuciones e Impuestos del Esta
do, sino también a la de las arbitrios e 
impuestos propios de la Diputación, y la 
de aquellas que la misma pueda concer
tar con otras Organismos, no pud endo 
por sí concertar con tercera persona nin
guna gestión cobratoria distinta, de la 
derivada de este concurso o de las que 
pudiera verificar si la Corporación hicie
ra uso del .presente párrafo, en cuyo caso 
se determinarán las condiciones econó
mico-administrativas en que se efectua
rá el servicio recaudatorio de que se 
trate.

St la Corporación acordara convocar 
concurso para la designación de Recau
dadores de otras funciones cobratorias 
diferentes a las concertadas en estas ba
ses, se concederá derecho de preferencia, 
al igual que en concursos anteriores, a 
quienes- en virtud de éste fueran nom
brados Recaudadores/

Trigésima tercera.—En' todo caso, la Di
putación se reserva la facultad _ de modi
ficar las condiciones de carácter . econó
mico contenidas en* estas bases al térmi
no de cada ejercicio recaudatorio, que a 
estos solos efectos dará comienzo el día 
1 de abril de cada año y terminará el 
31 de marzo siguiente, si bien’ previnien
do la modificación al Recaudador con. un 
mes de antelación por lo menos, dentro 
de cuyo plázo deberá decidir sí le inta 
resa proseguir en el ejercicio del cargo.*

Trigésima cuarta.—la  falta de toma de 
pQsesioa por el Recaudador, ya sea por

no suscribir la conformidad al régimen 
de aí anzamieiito que se establece en la 
base décimo. épt:ma o por no constituir 
la fianza en metálico o valores del Es
tado en las cuantías previstas en los ca
sos determinados en el apartado f) de la 
misma base y en la décimoetava, o por 
renunciar al cargo, aunque ésta tuviera 
lugar dentro del plazo para formalizar, el 
af anzamiento, determinará, si se . trata 
de funcionarios, así de la hacienda como 
provinciales, la inexcusable declaración 
de excedencia voluntaría por un año. con
tado desde el término del plazo poseso
rio, y en el caso de no ser funcionario 
se le eliminara de todo concurso póste- 
rior en cualquiera provincia durante el 
plazo de dos años.

Trigésima quinta.—La resolución del 
concurso podrá ser impugnada dentro del 
plazo de quince días, contado'desde la 
publicación del nombramiento de Recau
dador. correspond endo al Ministro de 
Hacienda, sin recurso ulterior, ni aún de 
agravios ni en la vía contencioso-admi- 
nistraríva, el‘ fallo de las resoluciones que 
se produzcan.

Trigésima sexta.—Para todo lo no pre
visto en las bases de este concurso .se 
estará a lo dispuesto en la Orden de 
concesión del Servicio a la Diputación. 
Estatuto de Recaudación vigente, Regla
mento de los Servicios Recaudatorios de 
la Corporación y demás dispos*clones co
nexas.

Base transitoria.—Las condiciones de 
este pliego serán adaptadas a las modi
ficaciones que la Diputación acuerde in
troducir en el presente año en el pliego 
general regulador ce la función cebrato- 
ria de los Recaudadores de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado.

Madrid, 27 de febrero de 1951—El Se
cretario. Sineslo Martínez y Fernández 
Yáñez.

443-0.

ASOCIACION BENEFICA «LA SAGRA
DA FAMILIA»

CORDOBA
E d icto

Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de 22 de diciembre de 1950, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el 
día 23 de febrero del corriente año, y al 
amparo de lo dispuesto por la Ley de 9 de 
agosto de 1941, lá Asociación benéfica «La 
Sagrada Familia», de Córdoba, ha de pro
ceder a la expropiación de los terrenas 
comprendidos en el proyecto de construc
ción de 1.615 «viviendas protegidas», apro
bado por la Dirección General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda el día 8 de 
febrero de 1950.

En su virtud, dicha Asociación ha acor
dado la ocupación de los solares y fincas 
comprendidas en el citado proyecto y que 
son las siguientes;

Primera. Una parcela de terreno sita 
al pago del Granadal, que linda: al Nor
te, con camino que conduce al sitio donde 
estuvo la barca de «Las Quemadas»; al 
Este, por el arroyo de Pedroche; al Sur/ 
con el puente fie los Diablos, y por el 
Oeste, con la yereda que conduce al mo
lino de López García. Aparece inscrita en 
el Registro de la Propiedad en el tomo 
ciento treinta y ocho, libro ciento die
cisiete, de Córdoba; folio, doscientos vein
tinueve vuelto: finca seis mil trescientas 
trece, inscripción diecisiete, y catastrada

nombre de don José Manuel Barrena 
Venegas.

Segunda. Una parcela de terreno nom* 
brada huerta «La Portada», al pago del 
Granadal, que linda;, al Norte, con el 
callejón que pasa a espaldas del cemen
terio de San Rafael, con dirección a Lope 
García; por el Este, con otro callejón y 
arroyo de Pedroche: por el Sur, con el 
citado arroyo y camino que conduce al

*
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tnolino' do Lope? Garría, y por el Oeste, 
ron tierras ció iu vihuela. ció ios herederos 
do don Rafael Tortoba. y haza de don 
José Varea. Aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad en el tomo dos
cientos cincuenta y nueve, libro doscien
tos diez, folio doscientos catorce, finca 
cuatro mil ochocientas setenta y ocho, 
inseriocióñ treinta.. v catastrada a nom
bre de cfon Manuel García Bartolomé, per
teneciendo actualmente en propiedad a 
doña Feliciana, doña Teresa, don Manuel, 
/.ton' José Matías y doña Mana del Pilar 
Ge reía Mateo, por herencia de sus pa- 
'dres. ;

Tercera. Una parcela de terreno nom
brada de las «Vihuelas Reunidas», ert el 
pago del Granadal/oue linda: al Norte, 
con carretera de Madrid y terrenos per
tenecientes a la Asociación benéfica «La 

«Bjasrada Familia»; ai Este, con «Huerta 
de la Portada»; al Sur. con camino que : 
conduce al camino de Lope García, y al 
Oeste, con el cementerio de San Rafael. 
La totalidad de ña finca aparece inscrita 
en el Registro dp la Propiedad fn el tonto 
cuatrocientos treinta, libro trescientos cin
cuenta y cinco, de Córdoba: folio ciento 
cincuenta y nueve vuelto: finca dos mil 
seisi^ntos tre:nta y nueve duplicado, ins
cripción doce, y catastrada a nombre de 
don Agustín de Miguel Sanz, al que per
tenece en ordoiedad por compra a don 
Rafael Torrobá Naval, herederos de doña 
C o n c e p c ió n  Torroba Naval, don José Se- 
ralbo Ja balero v don José Leiva Mareos.
Cuarta Una parcela de la huerca, de

nominada «San Agustín», al pago del 
Granadal, que linda: por el Norte. Este 
y Oeste, con el haza nombráda de las 

• «Vihuelas Reunidas», y por el Sur, pon 
el camino que conduce al camino de 
Lope García.. ,La totalidad de la fin
ca Aparece inscrita en el Registro de. 
la Propiedad en el libro doscientos 
setenta v tres.1 de Córdoba; folio ca
torce vuelto; finca sirte mil seiscientas 
irefl»nta y siete; inscripción séptima, v ca
tastrada a nombre de don Rafael Caballo 
P r ie t o , y  pertenece en propiedad actual
mente por compra a la sociedad conyugal 
formada por don José Vargas Jiménez y 
dohfi Julia Leal Galisteo.

En consecuencia, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo tercero de 
la Ley de 7 de- octubre de 1939, se hace 
Público dicho acuerdo* así como que el 
día 29 de marzo próximo, a las diez, once, 
doce y trece horas, respectivamente, se 
procederá a levantar las actas previas de 
ocupación de los referidos terrenos, pu
blicándose a tal efecto este edicto en el 
BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO, en el 
de la provincia y en el diario «Córdoba», 
de', esta capital, y fiiándose en el tablón 
de anuncios’del Éxcmo. Ayuntamiento de 
Córdoba, para conocimiento de. los pro
pietarios y titulares de derecho sobre di
chos predios afectados.

Córdoba, 28 de febrero de 1951.—Por la 
Asociación benéfica «La Sagrada Familia»: 

Vicepresidente (ilegible).
470̂ —0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO RURAL 
Alcalá, núm. 17 

MADRID
D ivide n do  p a s iv o  de la s  ac c io n e s  n ú m e r o s  
. , 50.001 al 100.00Q

El Consejo de-Administración, en 'vir
tud dé lo dispuesto por la Junta general 
extraordinaria de señores accionistas, ce
lebrada el 9 de noviembre próximo -pa
sado; ha acordado que el segundo divi
dendo pasivo de 250 pesetas por título 
correspondiente a las acciones números 
50.001 al 100.000 deberá ser satisfecho del 
10 al 30 del corriente en las Cajas de

nuestra Oficina principal «'Alcalá. 17, Ma
drid,, Agencea urbana n ú  mero 1 .Mareé- 
lo Usera, 51, Madxid), en las do ' nues
tras Sucursales de Almuñécar, Bilbao, 
Córdoba. Granada, Las Navas del Mar
qués, Málaga. Murcia y Valencia.

Madrid, 1 'dé'marzo de 1951—El Con
sejero - Secretario, Gumersindo García 
Fernández.

1.181—P.

B A N CO   R U R A  L
Domicilio social, en Alcalá, núm. 17 

MADRID
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de s e ñ o r e s

ACCIONISTAS

De conformidad con ios correspondien
tes preceptos estatutarios, el Consejo de 
Administración ha acordado la celebra
ción de la Junta general ordinaria dé sé- 
ñores accionistas para el sábado día 17 
del corriente a las seis de la tarde, en 
el domicilio social del Banco, calle de 
Alcalá, número 17.

Los señores accionistas que deseen acu
dir solicitarán antes del día 1$ del co
rriente lo. correspondiente tarjeta de asis
tencia en la S°cretaría General del Ban
co. mediante la presentación y depósi
to de ios titulo/ o resguardo .que justifi
que la posesión de los mismos, pudiendo 
delegar su ‘ representación en otro accio
nista, con derecho .a asistencia. . *

Los añores accionistas poseedores de 
menos de diez títulos, cantidad iñinima 
para tener derecho de asistencia a la 
Junta, pueden conceder la. representa
ción de los miamos q favor dé otro ac
cionista, para lo que se les facilitará la 
oportuna tarjeta. •

Madrid, 2 de marzo de 1951,—El Con- 
sejef^Secretario, Gumersindo García Fer
nández.

■1.246-P.

(ESFERA, S. A». COMPAÑIA HISPA* 
NO-AMERICANA DE CAPITALIZACION

Avenida José Antonio, 70
MADRID

Resultado del sorteo de amortización 
celebrado ante el Notario don Juan Va- 
llet de Goytisolo. el 2& de febrero de 1951:
Z K P E Q L Ü I B  D L 1 
H V J  V ü B  N Z L L  Q J 1

1.186—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMERCIO 
Y CREDITO, S. A.

Se hace .público para general conoci
miento que el Consejo de Administración 
de esta Sociedad, haciendo uso de la fa
cultad que. le confiere el articulo segun
do de los Estatutos sociales, acordó e'. 
traslado del domicilio social al edificio 
de su propiedad, Mesonero Romanos, 2 

‘ Madrid, desde el local de Barquillo.. nú
mero 25, Madrid, donde se encontraba 
instalado.
' Madrid, 1 de marzo de 1951.—El Presi
dente del Consejo dé Administración, An> 
drés Vilariño y Alonso.

1.188—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMERCIO 
Y CREDITO, S.. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
primero de abril próximo, a las doce ho
ras, én primera convocatoria* y a las 
doce y media en segunda, en el edificio 
\social salle de Mesonero Romanos, nú
mero .2, dé esta ciudad, para deliberar 
sobre la Memoria,'Balance y. Cuenta de 
Pérdidas v (ganancias correspondientes

al ejercicio ele 1930 y en m caso apro* 
barias c.-.r como sobre nombramiento de 
i;n señor Consejero.

Tienop derecho de asistencia los seño* 
res accionistas que reúnan las condicio
nes señaladas en el artículo 11 de los 
estatutos y obtengan la tarjeta de asis
tencia que hasta tres días antes al de 
celebración de la Junta le será facilita
da contra depósito de las acciones, en 
la Caja de la Sociedad o del resguardo 
acreditativo del mismo,. expedido poi* los 
Bancos donde se encuentren.

Madrid, 1 de marzo de Í951.—Él Presi
dente del Consejo de .Administración# 
Andrés Vilariñó y Alonso.
. 1.166-P. •

ENTRADORES DE GANADOS DE ABAS* 
TO DE MADRID, S, A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en , los 
locales de sus oficinas, calle del Duque 
de Alba, núm. 15, a las once de la ma
ñana, en primera convocatoria, y a las 
doce en segunda, el día 17 de marzo 
próximo, con el siguiente orden del día: 

Examen, discusión y aprobacióh de las 
cuentas, Inventario y Balance y Memo
ria del ejercicio-cerrado al 3Tde diciem
bre de 1950 y demás establecido en el 
artículo 17 de. los estatutos sociales.

Madrid, 27 de febrero de 1951.—El Pre
sidente, Angel Díaz.

1.171-P.

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
TAJO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de. esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará en Madrid, calle de Ce* 
aáceros,. número 10, el día 28 del actual, 
a las 5,30 de la tarde.

Madrid, 2 de marzo de 1951.—El Secre
tario general (ilegible). ¡

1.170-P.

«UNION ELECTRICA DE MtJRCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA»

,%La Sociedad Anónima «Unión Eléc
trica de Murcia» convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que, se 
celebrará el día 29 de marzo próximo, a 
las diez y media de la mañana, en su 
domicilio social, calle de Cedaceros, nú
mero 10, Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 1951.—El Se* 
cretario (ilegible). :

1.169-P. .

LABORATORIOS BONAPLATA, S. A.

. En virtud de acuerdo tomado por h 
Junta, general extraordinaria de accionis 
tas, celebrada el día veintidós de los go 
rrientes, .se abre suscripción pública pan 
cubrir trescientas noventa acciones, se 
rie'C, números 1 al 390. ambos inclusive 
de valor nonfinal mil pesetas cada um 
de . ellas, • y con los mismos. derechos qu< 
las correspondientes a las series A y B 

La suscripción estará ab erta desde e 
día 5 hasta el 24 dei próximo mes de 
marzo, en el domicilio social, calle Or:o 
y Mestres, número 4. de ohee a una d< 
la mañana y de cinco a siete de la tarde 
en la forma qué previene lá Orden de 
Ministerio de Hacienda de 28 de febr^ri 
de 1947.

Barcelona, 28 dé febrero de 1951.—E 
Consejero-Secretario, Juan María Trabad 
' 1.184—P.



Anexo unico.— Página 498 4 marzo 1951 B. O. del E.- Núm. 63

«ELECTRICA DE LA VEGA DE MUR
CIA, S. A.»

La Sociedad Anónima «Eléctrica de la 
Vega de;Murcia» convoca a sus accionis- 
tas-a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el día 29 de marzo próximo a 
las once de la mañana, en su domicilio 
social, calle de Cedaceros, número 10, 
Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 1951.—El Se
cretario (ilegible;.

L ip 8 -P .

ir: 
JOSE MANZANET. S. A.

Esta Sociedad pone en circulación 500* 
acciones de su cartera social, ordinaria, 
nominativas, de mil pesetas nominales 
cada una, números 1.001 aV 1.500 que se 
ofrecen a siiscnpción pública, con arreglo 
a la norma cuarta de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda, de 28 de febrero 
de 194?, quedando abierta la suscripción 
en el domicilio social, calle Ecija, núme^ 
ro 7, en Madrid, a partir del dia 10 de 
marzo de 1951.

1.182—P.

«UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA»

> La Sociedad Anónima «Unión Eléctri
ca ̂ de Cartagena» convoca a sus accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 29 de marzo próximo, 
a lae diez de la  mañana, en su domici
lio  ̂Social, calle de Cedaceros, número 10, 
Madrid.

Madrid, 26' de febrero de 1951.—El 
Secretario (ilegible).

L167-P.

SOCIEDAD HIDRAULICA DEL GUA
DARRAMA, S. A. 

■ Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en Madrid, calle Cedaceros, número 10, 
el día 27 del corr ente mes, a las once 
y media de la mañana.’

Madrid, 1 de marzo de 1951.—La Se
cretaría.

1,163—P. ^

CAJA HISPANA DE PREVISION

Compañía Capitalizadora, S. A. '
Domicilio social: Roger de Lauria, 18 

y  Caspe, 42, principal
BARCELONA

Resultado del sorteo de pólizas celebra
do el día 28 de febrero último:

Ñ P M—J  C B—J. R  H—S V U 
fc N H - L  a  H—A P Y —N P R

Barcelona, 28 de febrero d e  1951.
1.190—P. d

LA INDUSTRIA ELECTROMECANICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Suscripción pública de 1.600 acciones, 

de a 500 pesetas nomin es, que tendrá 
lugar dentro d? los quince días siguientes 
al eh que publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la» oficinas de la Compañía (Botija Vie
ja, 2), para desembolsar el valor nominal 
cuando la decida él Consejo.

Bilbao, febrero de 1951.—El Presidente; 
!£. píaz G -arda mino.

1.142—P.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
C édula  de n o t if ic a c ió n

En los autos de mayor cuantía segui
dos en,.este Juzgado de Primera Instan
cia número 20 de Madrid, de que se hará 
mención, se d.ctó la sentencia, cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: *•

Sentencia.—En la villa de Madrid a 
doce de julio de mil novecientos cin
cuenta.—El señor don Juan Pérez de la 
Ossa Rodriguez, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número veinte de la 
misma, habie.ndo visto los presentes au
tos dé mayor cuantía seguidos entre par
tes: De una, como demandante, don Au
relio Sánchez Segui, mayor de edad, ca
sado, propietario y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don José 
López Mesas, y defendido por el Letra
do señor Cores; y de otra como deman
dados, don José y don Miguel Igartúa y 
Eguiarzu, como únicos socios de la So
ciedad Regular Colectiva «Sobrinos de 
p  de Igartúa», y únicos liquidadores y 
adjudicatarios en la disolución de dicha 
entidad representados por el Procura
dor don Andrés Castillo y defendido por 
el Letrado señor1 M oragas; don Gegrorio 
L3ia Arnaiz, don Vicente Peral Casado, 
don Miguel González Valles, don Josq 
Rivero Arroyo, don Modesto Defauz Gó
mez, don José Regueira García, don Jo
sé García Fernández, doña Feiípq Gar
cía Fernández, doña Francisca, doña 
Ricarda y doña Consuelo Barcones Mar
tínez. ’ don José Enrique Alfonso de Le- 1 
zamá, doña Amana y don.- Enrique Al
fonso Barcones, doña' María de la Presa 
Alegre, doña Pilar Francisca Angulo de 
la Prqsa, -don Juan Miguel López Gas
cón,- representante legal de la Sociedad 
«La Esperanza»; representante legal de 
la Compañía de Maderas, declarados en 
rebeldía entendiéndose las actuaciones1 
en los estrados de] Juzgado, sobre adju
dicación de participación de tres sola
res ... Fallo: Que estimando ja fieman-' 
da formulada por el procurador don José 
López Mesas: en la representación de don 
Airrello Sánchez Seguí, debo declarar y 
decaro hober lugar a la división de la 
cosa común consistente en los tres sola
res que se describen en el primer Resul
tando de este 'fa llo y estimando en par- 
té la reconvención formulada por el Pro
curador dG$ Andrés Castillo, en la re
presentación de don José y dón Miguel 
Igartúa Eguiarzu, debo declarar y de
claro Indivisibles materialmente las co
sas comunes, condenando a los deman
dados dón Gregorio Lara Arnaiz, don Vi
cente Peral Casado don Miguel Gonzá
lez Valí, don José Rivera Arroyo, don • 
Modesto Dafauz Góitíez. don José Re

gueira García don José García Fernán
dez. doña Felipa Martínez García, dqña 
Francisca, doña Ricarda y doña Consuelo 

Barcones Martínez, don José Enrique 
Alfonso Lezama, doña Amalia y don En
rique Alfonso Barcones, doña María de 
la Presa Alegre, doña Pilar Francisos 
Angulo de la Presa don Jifan Miguel L6- 
pe* Gascón, Sociedad «La Esperanza», 

Gompañía de Maderas, en rebeldía, a es
tar y pasar por estas declaraciones, y 
una vez firme este fallo precédase a la 
venta de las fincas comunes en pública /  
subasta con admisión de licitadores ex
traños. y con el producto de la adjudica
ción procédase por el siguiente orden :
1.° al pago de los créditos que contra las 
cosas comunes justifiquen loá señores 
Bánóbez Seguí, e Igartúa en liquidación

que presentaran, y será aprobada en ejecución
 de sentencia, conforme al tercer 

considerando de este fallo; 2/* al pago de 
los créditos que cualquier otro condomino 
justifique ostentar por cuenta y cargo de 
las cosas comunes; 3.° con el remanen
te se abonarán a los condueños su de
recho, a prorrata de sus respectivas par
ticipaciones Se imponen las costas de 
este procedimiento a los condueños de
mandados que so hallan en rebeldía en 
este procedimiento.

Asi por esta mi sentencia, que será 
notificada a los demandados rebeldes en 
la forma que determina el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento^ Civil, lo 
pronuncio, mando y firm o—Juan Pérez 
de la Casa. Rubricado.—Publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y  para que sirva de notificaron a los 
demandados rebeldes don Gregorio Lara 
Araaiz. don Vicente Peral O sa d o  don 
Miguel Gpnzájpz Valles, don José Rivera 
Arrovo dón Modesto Dafauz Gómez don 
José Regueira García don José García 
Fernández, doña Felipa García Fernán
dez. doña Francisca, doña Ricarda y 
doña Consuelo. Barcones Martínez don 
José Enrique Alfonso de Lezama. doña 
Amalia v don Enrique Alfonso Barcones, 
doña María de la Presa Aleare doña 
Pilar Francisca Angúo de la Pre«a. don 
Juan Miguel Lóoez Gascón, representan
te legal de la Sociedad «La Esperanza», 
representante legal de la Comoafúa de 
Maderas, cu vos domicilios se bmoran, 
exoido el o r ie n te  ry>ra su 
en el BOL’FTH'í OFTCTAL DEL ESTA
DO. en Madrid a veintitrés de febrero 
de mif novecjev**'>s cihcuenta y úno.^-EJ 
g ecr»fario (ilegible).

1.177—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldes v. de incurrir en las demás- res- 
povxabilíriades {egalen de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que se les tila. a 
contar desde el dia de lo publicación del 
ütnunoio en este periódico oficial v ante 
el tuzando o Tribunal que se señala. se 
les cita. llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v 4gentes de la 
Policía tudtcial procedan a la busca. *ap• 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolo* n disposición ríe dicho Juez ó- Tri
bunal. con arreglo a los artíPulps corres
pondientes de la* Lev de Hniuiciamicnto 
Criminal

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  
7 2.193

MORERA ESTRAbA, José; hijo d» 
Juan y de Carmen, natural de Callús 
(Barcelona), avecindado últimamente en 
carretera de Vich, 260, Mánresa, mecánico 
y en la actualidad Artillero del Grupo de 
Artillería de Montafia núm- II. en igno
rado paradero; procesado en causa que so 
le instruye por deserción; comparecerá 
en término de diez días ante el Teniente 
Juez Instructor don Juan Hurtado Ca
bala en Bellver de Cérdaña * (Lérida).—97.

J u zg a d o s  c iv il e s
2.194

CARRACEDO FERNANDEZ (a) «ej 
Chori» y «el Moreno//, Julián; de veinti
nueve años, sin oficio, hijo de Angel y üe 
Alejandra natural .de El Pardo; 

GARCIA* ALONSO (a) «E5 Fraile», Ra*
, fa e l» ; de veintinueve añqs, Jornalero, 
hijo de Jorge y de Gregoria, natural de 
El Pardo; y 

VTLLARRe AL CLEMENTE (a) «el Lo*
1 lillo», Francisco; da treinta y dos años, 
pintor, natural de Alcalá de Henares, h ijo 
de Juan y de Carmen, todos ellos vecinos, 
de El Parpo; procesados p )r robos en su* 
mario 332-935.

• JIMENEZ DE L . CRUZ, Jesusa; de 
cuarenta y seis años, natural de Béjar, 
cestera, hija d Antonio y de Miguela, 
soltera, domiciliada en Begovia, San An* 
tón, 4 ; y
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ARROYO VEGA, Ricardo; de treinta 

años, na turen ce  Masca zaque, soltero, ges
tero, hijo de Mariano y de Adoración, ve
cino de Nobiejaá, larrio de las Covachas; 
procesados por hurto en sumario 28-943.

OVIED^ BUENDIA, Consuelo; ‘hijo de 
Pablo j  de Francisca natural y vecino 
de Torralba de Calatrava, soltero, labra
dor, de veintiséis años, domiciliado últi
mamente en Torralba de Calatrava (Ciu
dad Real; plaza de Marcos Aivarez; pro
cesado por infracción de la Ley de caza 
en sumario 134 945.

GARCIA CONTRERAS, Jesús; natural 
y vecino d<. Guadarrama, soltero, leñador, 
hijo de Mariano y Quintina, con domici
lio en el Molino del R ey ; Procesado por 
robo en sum aros 1/ y 197-943.

FERNANDEZ ABENOJAR, C rescendo; 
de veinte añas, i.atrral de Puertollano, 
soltero, pintor, hijo de Pantaleón y de 
Manuela, vecino de Tetuán de las Victo
rias, travesía de la Huerta del Obispo, 14; 
procesado por infracción a la Ley de 
uaza en sumario 279-941.

SAN JOSE ATIEN: , M iguel;«de vein
titrés años, natural y vecino de Aravaca, 
mecánico, solteib, hijo de Teodoro y de 
Em iliana;

RODRIGUEZ AIRES, Jacinto M anuel; 
de veintiséis años, natural dé'Lumbiale, 
vecino de Navacerrada, Rsal Sanatorio 
de Guadarrama, mecánico, hijo de Ma
nuel y de Josefa ; y

BERZAL BARRAL, Guillerm o; de 
treinta y seis añc , hijo de Julián y de 
Juliana, casado, chofer; procesados por 
hurto de .un automóvil en sumario 109-940.

GOMEZ TOPEZ, José; de treinta y 
seis años, iatural de Albacete, casado, 
bracero, hijo Diego y de Concepción, 
vecino de Madrid, Máiquez, 36; procesa
do por robo en sumario 205-941;

ALVARO DE LA ROSA, Manuel; de 
veintiún años, natural de Almadén, hijo 
de Jua* de Emilia, vecino 1e Tetuán de 
las Victorias, Valdeacederas, 43; procesa* 
do por hurto en sumario 169-941.

RODRIGUEZ CALVO, Gregorio; de 
treinta y nueve años, natural de Zarzuela 
del Pinar (Segovia), casado, Jornalero, 
hijo de Anacleto y de Dionisia, vecino Ce 
Chamartír. de la Rosa, Francisca Conde, 
14; procesado por infracción a la Ley de 
Caza en sumarlo 101-942.

NIETO FERNANDEZ. José; de veinti
cuatro años, soltero, chofer, hijo de David

Lde/M aría Cruz, natural y vecino de 
;drid, María Guzmán, 38 procesado 

por hurto en sumario 93-939.
GUTIERREZ HERNANDEZ (a) «el Ca

lifa». Luis* a  veinte años, soltero, alba
ñ il  hijo de Eusebio y de Ramona, natu
ral de tscar (Vallado!Id), vecino de Ma
drid, San Antonló, 18, solar Puente de 
Segovia;

SARMIENTO ARMAYOR, Eladio; de 
dieciocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Eladio y de María, natural 9 vecino de 
Madrid, Milagrosa, 13, paseo de Extrema
dura; y

MONJE GARCIA (a) «Casaca», Maria
no; de dieciocho años, soltero, albañil, 
hijo de Leó.i y de Saturnina, natural de 
Carabanchel'Bajo,avecino de. Madrid, Ro
sario Acuña, 25; procesados por robo en 
sumario 453-132.

ALVAREZ HERUANDEZ. Tomás* de 
treinta y un años, natural ae Torre Este* 
ban, soltero, albañil, hijo de José y de 
Felisa., vecino de Ohamartífc de la Rosa, 
paseo de la Dirección, 50; procesado ep 
sumario po- infracción a la Ley de Caza 
en sumario 15-941.

JIMENEZ GUISADO, Jesús Custodio; 
hijo de%F. y de Marcelina, natural de 
 Chaxrin tín de la Rosa, vecino de Fuen- 
carral, soltero, jornalero, de veintitrés 
añps, domiciliado últimamente en Peña 
Grande, 48; procesado por infracción de 
la Ley de Caza en sumario 4-941.

MASAS ENCINAS, Victoriano; de 
treinta y tres años, conductor, hijo de 
Juan y dv. Cándida, natural y vecino de 
Madrid, con domicilio en el paseo de Las

Delicias, 52; procesado por hurto en su
mario 62-942.

ORTIZ PERDOCHE, Sevefiano; hijo 
de Pablo y de Modesta, natural y vecino 
de Nobíeja viudo, labrador, de treinta 
y urf años, domiciliado últimamente en 
Noble jas, Pa jareta; procesado por robo 
en sumario 97-914.

FERNANDEZ RUIZ, José; cuyas de
más circunstancias se ignoran, que tuvo 
su domicilio en el barrio de la Ventilla, 
Chamartín de la R osa; procesado en s u - . 
mario 233-946, por infracción de la Ley 
de Caza.

JAÉN ARCHELES, Manuel; hijo de 
Manuel y de R osi, natural y vecino de 
Burriana, solterp, electricista, de veinti
cinco años, domiciliado últimamente en 
Burriana, San Isidro, 3; procesado por 
hurto en sumario 29-943.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juez de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial para constituirse en 
prisión.—3511, 3885, 4132, 4287 a 4295, 
4299 y 4300, <-02, 4846, 5626, 8964, 9101 
y 105:6-1947.

 2.195
HEREDIA FLORES, Manuel; de dieci

siete años, gite 10, hijo de Manuel y de 
Dolores, natuz*al de Almargen (Málaga), 
vecino de Sevilla, Cem mterio V iejo; v

UN  TAL MANUEL , (a) «Bigotudo»; 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, ambos en desconocido para
dero; procesado^ en sumario 33-946, por 
hurto; compadecerán en  término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Arcos ¿e la Frontera para constituirse en 
prisión.—4964-1947

2.196
HERNANDO MOTA, Antonio; dé cin

cuenta años, natural y vecino de R agol 
viudo, hijo de Leovigildo y de Salustiana; 
procesado en sumario 15-941, por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
l a , nma. 'Audiencia Provincial de Alme
ría para constituirs * en prisión.—9801-1947.

2.197
GOMEZ BALLESi EROS, Antonio;- na

tural de Bailén (jaén), hijo de Antonio 
y de Cecilia, casado con Trinidad G utié
rrez Vera* pintor, domiciliado últimamen
te en Aravaca; procesado en causa 6-945, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Cañete (Cuenca) para constituirse en  
prisión. 9937-1947.

RUTZ RODRIGUEZ (a) «el Rojas», An
tonio ; de veintidós años, del campo, hijo 
de Antonio y de Rosario, natural y veci
no de Osuna, con domicilio Cruz, 71, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en sumario 110-950, por hurto y lesiones; 
comparecerá en término de d iez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Olvera para 
ser reducido a  prisión.-r-4Q5.

2.199
SAN MIGUEL LARREA, Francisca; 

natural de Acósta (Alava), hija de Fran
cisco y de María, de cuarenta y dos años, 
viuda, sus labores, vecina y domiciliada 
últimamente en Bimao, Mfrivillas, i ; pro
cesada en sumario 164-944, por robo; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 3 de Madrid para 
constituirse en prisión.~rl2275.

2.200 *

. GONZALEZ TORRES, José; de unos 
treinta y tres años, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, que al parecer es 
vecino o residente en Córdoba, habitando 
lunto a lá Catedral y en la actualidad en 
ignorado paradero; procesado en causa 
90-950, por hurto ;■> comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Castuera para constituirse en 
prisión.—4J2495.

2.201
MONTORO ZAFRA, Francisco; de 

treinta y" un años, natural de Montalbán 
(Córdoba), soltero, actor, hijo de Luis y 
de Isabel; procesado en sumario 30-950, 
por robo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Gapjáyarv para constituirse en pri
sión.— 12413. 

2.202
PAEZ, Francisco Ma ría; de cuarenta y 

nueve años, casado, jornalero, natural do 
Uva, vecino de Genicio (Portugal); cuyas 
demás circunstancias pers males no cons
tan ni el lugar donde se presuma pueda 
encontrarse en la actualidad; procesado 
en causa 91-947, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Alcañices.—479.

2.203
PREGO SILVA, Manuel; de treinta y

ocho años, casado, hijo de Manuel y de 
Carmen, natüral de La Coruña y vecino 
de Madrid; procesado en causá 146-950, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez di&s ante el Juzgado de Instrucción 
11 de Madrid para constituirse en pri
sión.—12133.

2.204
ORTIZ DE BAKRON ARAIGO, «Cesá

reo ; natural de Tiresco (Alava), hijo de 
Eustaquio y de Beatriz, de veintiocho 
años, soltero, maestro, domiciliado últi
mamente en Madrid, Hermanos Miralles, 
38; procesado en causa 23-951, por hur
tos ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 8 ds 
Madrid para ser reducido a prisión.—1385.

2.205
GARZON VAZQUEZ, Rosario; vecma 

de Navas de la Concepción (Sevilla); 
procesada en sumario 1-950, por robo; 
comparecerá en término de diez días anta  
él Juzgado de Jarandilla de la Vera para 
constituirse en prisión.—612.

2.206
MALO DE MOLiNA, Antonio; qua 

fué funcionario de la Comisaria de Abas
tecimientos y Transportes; procesado en  
causa 34-945, por estafa; comparecerá en  
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Granada para constituí fy 
se en prisión.—607.

2.207
BARRERA VALEN ZUELA, Encarna*, 

c ió n ; de cuarenta y cinco años, hija de 
María, prostituta, soltera, naturál de 
Granada, vecina de Jaén; procesada en  
ejec. 6-949, dimanante de causa número 
215-947, sobre corrupción de menores ; 
comparecerá en término de diez días anta  
el Juzgado de Instrucción 2 de Granad* 
para constituirse en prisión.—608.

2.208
REYES CORTESna) «Curricaña», josó 

gitano, vecino y natural de Jaén, domi
ciliado en Hospitalico, 16, que al parecer 
también residió en Ibros (Jaén);

REYES CORTES (a) «Curricáña», L uis; 
hermano del anterior, gitano, vecino que 
fué de Ibros; y

REYES CORTES, Hortelano; vecinp 
de Jaén, quien al p .fecer residió por de.? 
bajo de lá calle Magdalena, en la «Ala- 
medilU », cuyos actúales paraderos se ig
noran; procesados en sumario. 44-950, 
por hurtó; comparecerán en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Baeza (Jaén) para construirse en pri
sión.—481.

2.209
DAVILA BUENO, Rafael; natural de  

Vicálvaro (Mhdridí soltero, chofer, de 
cuarenta y dos años, hijo de Rafael y da 
Milagros, domiciliado últimam ente en la 
calle de la Esperanza, 15; procesado en  
causa 307-941, por tentativa de robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 15 de Madrid 
para ser deducido a prisióp.—683.

'  2.210
VALCARCEL Iniesta, Ramón; natural 

y domiciliado últimamente en Maidrid, 
Mesón de Paredes, . 72, soltero, calefactor, 
de dieciocho años, : i)o de Angel y de Ra
faela; procesado en causa 301-950, por 
esta fa ; comparecerá en término ds di es 
día§ ante el Juzgado de Instrucción 15 
de Madrid para constituirse en prisión.-* 

*684.
2.211

MARQUES MOTEDO, José; de c in 
cuenta y dos años* soltero, hijo de Mav 
nuel y de Laurinda, natural de Balongo 
de Voua (Portugal), sin residencia conoci
da, cestero; procesado en sumario 27-950, 
por hurto; comparecerá en término de
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diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Infiesto para constituirse en prisión.-^ 
077.

2.212
PEEIS NA VAREO, Bernardo: natural 

de Alcira, casado, ebanista, hijo de Ber
nardo y-.de Antonia; procesado*en causa 
núm. 309-950, por abandono de familia 
comparecerá en término de diez días ante 
•el Juzgado de Instrucción 15 de Madrid 
para ser reducido a prisión.—394.

2Í213 /
GARCIA LANCHAS o IZQUIERDO, 

Gerardo; de diecinueve años, hijo de 
Rosino y  de Matilde, natural * de Sotillo 
de la Adrada (Toledo), vecino al parecer 
de Cebreros, ignorándose su actual domi- 
.cilio; procesado en sumario 22-950, por 
estafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
JNavalcarnero para constituirse en pri
sión.—12580.

2.214
MAS BAYO, Angel; de dieciocho años, 

hijo de Manuel y de Marcelina, soltero, 
natural de .Dos Caminos (Bilbao), do 
miciliado últimamerite en Dos Caminos, 
Artundoaga ; procesado eri causa 83-949, 
por robos; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción 2 de Bilbao para constituirse en 
prisión.—627.

* 2.215
LUNA LLERA, José; de treinta y cinco 

Pños, .hijo de Mariano y de Francisca, 
natural de Luna (Zaragoza), vecino de 
Almacellas, labrador, soltero; y 

TERUEL FERNANDEZ, José María: 
¡de treinta y seis años, hijo de Esteban 
y  de Lucía, natural de Elche de la Sie
rra' (Albacete), vecino de Almacellas. sol- 
i-ero, calderero; procesados en sumario 
13-947, por robo; comparecerá»' en tér
mino de diéi días ante el Juzgado de Ins
trucción Lérida para constituirse en 
prisión.—12563.

E D I C T O S  N
JUZOMJOS CIVILES

2.216
Don'Silverio Martín Cabanillas, Juez co

marcal de esta ciudad en funciones del 
de instrucción de l i  misma y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 73 d ; 1950 se sigue suma
rió por roto de un cerdo deTa propiedad 
de Jósé Cuevas Silvestre, en el que figura 
como inculpado Ramón Zarcero Pizarro- 
vfeciiio.de Guadálmez, 4 e  irnos cincuenta 
v cinco años, viudc hijo de Clemente y 
dé  Elisa, gtnadero. de estatura mediana, 
delgado, poblado de barba* y de color en- 
íermizo, dedicado últimamente a la men
dicidad,, cuyo actual paradero se ignora-; 
el que por proveído de esta fecha he acor
dado' citar al mencionado inculpado para 
ante este Juzgado dentro del término de 
diez» días a objeto de ser oido, advirtién
dole qiie • de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

rAl prppio tiempo intereso de los agentes 
de la autoridad y policía judicial la de
tención del individuo de referencia, po
niéndolo caso de ser habido a disposición 
de este Ju2gado.
/ Dado en Almadén á veinticinco de ene
ro de mil no\«ecíentos cincuenta y uno.— 
El Juez comarcal, Silverio Martin Caña

dillas.—El Secretario (ilegible).-—778.
2.217

Don Fernando Fernández Alvarez,* Juez 
-de Instrucción del partido de Colmenar 
Viejo.
Por el presente ruego y encargo, a todas 

las autoridades tanto civiles como milita- 
,res y ordeno a los demás agfentes de ta 
policía, judicial procedan a la busca y re.*- 
catfe de la caballería que al final se reseña 
y-que le íué sustraída al vecino de esta 
•villa Antonio de la, Morena Hernando 
«obre las diecisiete horas del día 10 del 
corriente de la finca denominada «Colecti
va». punto conocido por Arroyo del Es

pino. sita en término municipal de esta 
villa, la. que caso de ser habida sea pues
ta a disposición de este; Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo poder 
se encuentra si no justificaran su legítima 
adquisición. Sumarie 121-951.

Señas de la caballería
Una burra de unos catorce años de 

edad, de alzada 1,30, pelo castaño oscuro, 
bociblanca, con pelos blancos en el lomo, 
herrada de las cuatro extremidades, mar
ca P H entrelazadas en la nalga izquier
da, marca de la Previsora Hispalea e, 
donde s? encuentra asegurada.

Dada en Colmenar Viejo a 13 de enero 
de 1951.—El Juez de Instrucción, Fernan
do Fernández Alvarez.—El Secretario, 
P. D. (ilegible).—515.

2.218
Mediante .el presente, que se expide en 

cumplimiento de lo acordado por el e x 
celentísimo señor Juez de Delitos Mone
tarios, se hace r.xber a Francisco Rodrí
guez Mendoza,' de cuarenta y riueve años, 
soltero, hijo de Manuel y de Maria, na 
rural de Montellano (Sevilla), que estuvo** 
domicinado últimamente en la Ciuóaa ae 
Valencia y su . üíe de la Chapa, núme
ro 31, que por sentencia de esta fecha, 
dictada en el expediente núm. 625 de 
1950 de los de este Juzgado e instruido 
por contrabando monetario, ha sido con
denado a la pena de multa de nal pese
tas; Al propio tiempo se le requiere para 
que dentro del término de diez días haga 
efectiva dicha sanción, bajo apercibimien
to de que de no efectuarse se acordará el 
cumplimiento por su parte de la prisión 
subsidiaria correspondiente a razón de un 
día de privación de libertad por cada diez 
pesetas óuc no satisficiere.

Y  a efectos d j publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se ex
pide el presente en Madrid . dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario, Antonio Rojí.—Visto bueno, 
el Juez de Delitos Monetarios, José Vi
narias.— 10654.

A N U L A C I O N E S

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin efecto, la requisitoria referente' 
ai procesado en sumario 175 de 1949, Jo
sé Songel Argente.—521. .

El Juzgado de Instrucción de Tarrasa 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 101 de 1944, An
tonio González Carvajal.—531.

El Juzgado de Instrucción 2 de Valla- 
doiid deja sin efecto la requisitoria refe- 
rente al procesado en causa 385 de 1949, 
Tomás San José Fernández.—536. .
• El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de'Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en ex
pediente 57- de 1949, Miguel Román Gar
cía.—537.

El Juzgado de Instrucción de Baza deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa 142-950, Sebastián Nava
rro Cortes, (a) «Bastián el Jinete».—673.

El Juzgado de Instrucción de Medina* 
del Campo d e ja ‘ sin efecto la requisito
ria ferente al procesado en sumario 160- 
949, Manuel Malmierca Castañeda.—685.

El Juzgado de Instrucción de Solsona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 50-949, Antonio 
Quiñonero Miñarro.—307.

El Juzgado de Instrucción de Daroca 
deja sin efecto la' requisitoria referente 
ai procesado en sumraio 26-949, Francisco 

' Arnedo Merino.—707. .
El Juzgado de Instrucción de Sigüenza 

deja sin efecto 1% requisitoria referente >ú 
procesado eh sumario 51-950, Francisco 
Piñeiro Muñiz. ■ .

El Juzgado de Instrucción 19 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe

rente al procesado en 'sumario 21-946, 
Félix Angel Arroye; 1 levos.

El Juzgado de Instrucción 14- do Ma
drid deju sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 272 de 
1948, Máximo Cuervo Pahdillo.—334.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria, refe
rente al procesado en sumario 71 de 1947. 
Manuel Navarro Vázquez.—335.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria' refe
rente ai procesado ,en sumario 307 cié 
1945, Antonio González Esteban.—336.

< 'El Juzgado de Instrucción 17 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 62 de 
1944. José .Balleste Mejias.—338.

El Juzgado de Instrucción 18 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente* al procesado en causa 428 de 1950, 
Francisco Rodrguez Sobral.—339.

Ei Juzgado de .Instrucción 18 de Ma
d re  deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai*procesado en causa 417 de 1946, 
Juan Ruano de la Fuente.—340.

El'* Juzgado de Instrucción de Mancha 
Rt;ái deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 67 de 1947, 
Rafael v Lanzas Arguelles. — 341.

El Juzgado de Instrucción 4 de Va
lencia deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 229 de 
1950, Vicente I.leonart Sancho.—346*.

El Juzgado de Instntccón 5 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 447 de 
1948, José Val Malo.—355.

El Juzgado de Instrucción de Carlet de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 8 de 1949, Bruno 
Alañón Dimanuel.—365.

Ei Juagado ce Instrucción 2 de La Co- 
ruña deja sjn efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 184 de 
1939, Perfecto Dar;*iba Lago.—372.

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 121 de 1941, Félix 
Pérez Moreno.—380.

El Juzgado de Instrucción de Jaca de
ja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 74 de 1948, Aman
d o  Martínez Laplaza—383.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma* 
dnd deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 366 de 
1950, Rufino López García.—393.

El Juzgaco de Instrucción de Quinta- 
nar de ia'Orden deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en sumario 
7 de* 1948, Pedro Patricio Benitez Sán
chez.—411.

El Juzgado de Instrucción 1 de Vigo 
deja sirt efecto la requisitoria referente 
al procesadp en causa 174 de 1945, José 
Gómez Dacosta.—438.

El Juzgado de Instrucción 6 de Barcew 
lona deja sin efecto la requisitoria refe
rente ai procesado en causa 12 de 1950, 
Manuel Saavedra Sanee.—449.

El Juzgado de Instrucción 12 de Bar
celona deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 94 de
1943; Eugenio Mino Adrover.—450.

El Juzgado ce Instrucción 2 de La Co* 
ruña deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 82 de
1939, Avelino Silva Paredes,—454. *

El Juzgado de Instrucción 2 de Grana
da ceja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa 57 de 19¿0, 
Fausto. Muñoz Tolón.—457.

El Juzgado de Instrucción de Mataró 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ni procesado en sumario 8 de 1949, Luis 
Marcos Cuesta,—463.

Juzgado de Instrucción 16 de Madrid 
déjá sin efecto la requisitoria referente ai 
procesado tn sumario 151 de 1943, Joa
quín Díaz Herrero.—486,


